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OBJETO: 
 
 

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN SAN PABLO BOLÍVAR.” 

 
 
 
 
Se convoca a todas las veedurías ciudadanas a ejercer vigilancia del presente proceso 
en forma preventiva, permanente y posterior, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 270 Constitución Política de Colombia, artículo 66 de la Ley 80 de 1993, artículo 
1° de la Ley 850 de 2003 y numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 Decreto 1082 de 2015.  
 
 
 
 
 

 
FEBRERO DE 2026   



 

 
CAPITULO I 

 
1.   CONDICIONES GENERALES DE LA FUTURA CONTRATACIÓN 
 
1.1. RÉGIMEN LEGAL 

 
El presente proceso de contratación, así como el contrato a suscribirse, están sometidos a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rige por el régimen de la contratación administrativa, contenido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 
y en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas civiles y comerciales aplicables a la materia, en conjunto con las reglas 
previstas en este pliego, aclaraciones y documentos que se expidan con ocasión del mismo. 
 
La selección de CONTRATISTA, se adelantará bajo la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, como regla general de escogencia de contratistas en la contratación pública.  
 
1.2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 
El Municipio de San Pablo, Bolívar está interesado en contratar el PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR EN SAN PABLO BOLÍVAR. 
 
IDENTIFICACION DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR. 
 
De acuerdo con la necesidad planteada por el Municipio de San Pablo, Bolívar, se requiere ejecutar un proyecto que 
consiste en la prestación del servicio de transporte escolar a todas las instituciones públicas del Municipio, la cual de 
conformidad con el clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) se encuentra codificada así:  
 

Clasificación 
UNSPSC 

Descripción 

78 11 18 00 Transporte De Pasajeros Por Carretera 

78 14 15 00 Servicios de Organización de transporte  

 
1.3 ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
En el municipio de San Pablo – Bolívar existen estudiantes residentes en el sector rural y centros poblados que, 
debido a las distancias geográficas, condiciones de acceso y limitaciones socioeconómicas, requieren del servicio 
de transporte escolar para desplazarse diariamente desde sus lugares  de residencia hasta las instituciones 
educativas del casco urbano y la zona rural, y viceversa. 
 
La implementación del presente proyecto se enmarca dentro del Plan de Desarrollo Municipal, como una 
estrategia de carácter prioritario y de continuidad, orientada a garantizar la permanencia escolar y reducir los 
índices de inasistencia y deserción, mediante la asunción del cien por ciento (100%) del costo de la tarifa diaria 
del transporte escolar para los estudiantes beneficiarios.  
 
El servicio de transporte escolar comprenderá los desplazamientos de ida y regreso, de lunes a viernes durante 
los días del calendario académico vigente, y se organizará a través de rutas estratégicas definidas conforme a la 
ubicación geográfica de los estudiantes, la demanda del servicio y la capacidad operativa del contratista. 
 
1.3.1.1 RUTAS Y DESTINOS DEL SERVICIO 
 
El servicio cubrirá el transporte de estudiantes de educación básica primaria, básica secundaria y media , de 
acuerdo con las siguientes rutas: 
 

ITEM DESCIPCIÓN DE LA RUTA 
INSTITTUCION 

EDUCATIVA 
BENEFICIADA 

NO. 
ALUMNOS 

DISTANCIA KM - IDA Y 
VUELTA 

DIAS A 
CONTRATAR 

1,1 

DESDE EL CORREGIMIENTO DEL 
SOCORRO SE TRANSPORTAN 
ESTUDIANTES DE BÁSICA 
SECUNDARIA, HASTA LA SEDE 
EDUCATIVA GUARIGUA Y 
VICEVERSA.  

IECA 22 20,40 142 



 

1,2 

DESDE EL CORREGIMIENTO DE 
CAÑABRAVAL, A TRAVÉS DE LAS 
RUTAS QUE INCLUYEN LA VEREDA 
LA YE, EL CRUCE CASA DE TABLA, SE 
TRANSPORTAN ESTUDIANTES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA 
HACIA LAS SEDES PRINCIPALES 
IETAC, IETLI Y LA SEDE EL BOSQUE 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
POZO AZUL, TANTO EN EL 
RECORRIDO DE IDA COMO DE 
REGRESO. 

IETAC - IETLI - 
IETAEPA 

26 40,0 142 

1,3 

DESDE EL CENTRO POBLADO LOS 
CAGÜISES DE LA SE REALIZA EL 
TRANSPORTE DE ESTUDIANTES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA 
HACIA LA SEDE PRINCIPAL DE LA 
IETAC, EL COLEGIO DE 
BACHILLERATO NOCTURNO Y LA 
SEDE PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TÉCNICA LA INTEGRADA 
(IETLI), GARANTIZANDO EL 
RECORRIDO DE IDA Y REGRESO 
PARA FACILITAR SU ACCESO TORNO 
SEGURO A LAS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS. 

IETAC - IETLI 35 10,00 142 

1,4 

EL TRANSPORTE DE ESTUDIANTES 
DE EDUCACIÓN BÁSICA 
SECUNDARIA SE REALIZA DESDE EL 
CENTRO POBLADO DE GUARIGUA 
HACIA LA SEDE PRINCIPAL DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 
AGROPECUARIA (IETAC)EL COLEGIO 
DE BACHILLERATO NOCTURNO Y LA 
SEDE PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TÉCNICA LA INTEGRADA 
(IETLI), ASEGURANDO EL 
DESPLAZAMIENTO DE IDA Y 
REGRESO PARA FACILITAR SU 
ACCESO Y RETORNO SEGURO A LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS. 

IETAC - IETLI 35 7,60 142 

1,5 

EL TRASLADO DE LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN 
BÁSICA PRIMARIA SE REALIZA 
DESDE LA VEREDA BAJO SICUÉ 
HASTA LA SEDE EDUCATIVA DEL 
MISMO NOMBRE, ADSCRITA A LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 
AGROPECUARIA (IETAC), 
GARANTIZANDO EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE EN AMBOS SENTIDOS 
PARA SU ASISTENCIA Y RETORNO 
SEGURO. 

IETAC 15 8,00 142 

1,6 

EL TRANSPORTE DE LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN 
BÁSICA SECUNDARIA SE REALIZA 
DESDE EL CORREGIMIENTO DEL 
CARMEN DEL CUCÚ. HASTA LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 
AGROPECUARIA SEDE DE SANTO 
DOMINGO (IETAC), CUBRIENDO EL 
RECORRIDO DE IDA Y REGRESO 
PARA GARANTIZAR SU ASISTENCIA 
Y RETORNO SEGURO A SUS 
HOGARES. 

IETAC 26 34,00 142 

1,7 

DESDE LA VEREDA EL ROSARIO 
HASTA EL CORREGIMIENTO DE 
CANALETAL, SEDE EDUCATIVA 
PRINCIPAL, SE REALIZA DOS VECES 
POR SEMANA. EL SERVICIO 
RECOGE A LOS ESTUDIANTES LOS 
DÍAS DOMINGO PARA GARANTIZAR 
SU ASISTENCIA OPORTUNA A LAS 
CLASES Y LOS RETORNA A SUS 
HOGARES LOS DÍAS VIERNES, 
DESPUÉS DE FINALIZAR SU 
JORNADA ACADÉMICA. DURANTE LA 
SEMANA, LOS ESTUDIANTES 
PERMANECEN EN LAS RESIDENCIAS 
ESCOLARES, DONDE CUENTAN CON 
UN AMBIENTE SEGURO Y 
ADECUADO QUE FACILITA SU 
PROCESO DE APRENDIZAJE Y 
DESARROLLO INTEGRAL. 

IECA 15 34,00 61 

 
2.2.2 POBLACIÓN OBJETIVO POR NIVEL EDUCATIVO 
 

• Básica Secundaria y Media: 
 
Estudiantes egresados de básica primaria que requieren desplazarse desde zonas rurales y centros 
poblados hacia sedes educativas principales o del casco urbano para continuar su proceso formativo, 
provenientes de los corregimientos y veredas de Guarigua, Los Cagüises, Cañabraval Bajo, La Ye, Casa 
de Tabla, El Socorro, Carmen del Cucú y El Rosario, teniendo en cuenta que en estos territorios no 



 

existe continuidad en la oferta educativa para los niveles de básica secundaria y media, lo que dificulta 
la transición de la educación primaria al bachillerato. 
 

• Básica Primaria: 
 
Niños y niñas residentes en la vereda Bajo Sicué, priorizados debido a las barreras geográficas, las 
condiciones de acceso y la considerable distancia existente entre sus lugares de residenc ia y la sede 
educativa, lo cual hace necesario el servicio de transporte escolar para garantizar su asistencia regular 
y permanencia en el sistema educativo. 

 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

El servicio de transporte escolar podrá ser prestado por personas jurídicas legalmente constituidas, que 

ostenten la calidad de propietarias, copropietarias o afiliadas de los vehículos de transporte que se destinarán 

para el traslado de los estudiantes beneficiarios, de conformidad con la normatividad vigente y  sin perjuicio 

de lo establecido para la celebración de convenios, cuando a ello hubiere lugar.  

 

Los vehículos destinados a la prestación del servicio deberán contar con pólizas de seguros vigentes que 

amparen la responsabilidad civil contractual y extracontractual respecto de las personas transportadas, así 

como los posibles daños ocasionados a terceros, de conformidad con las disposiciones del Ministerio de 

Transporte, sin perjuicio del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, el cual deberá encontrarse 

igualmente vigente. 

 

El oferente deberá contar con habilitación vigente para la prestación del servicio público de transporte 

terrestre automotor especial, expedida por el Ministerio de Transporte, conforme a lo establecido en el Decreto 

478 de 2021, (Mayo 12) Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte o las normas que lo modifiquen, adicionen o 

sustituyan. Para tal efecto, deberá adjuntarse copia de la resolución de habilitación correspondiente.  

 

En el caso de consorcios, uniones temporales u otras formas asociativas, cada uno de los integrantes deberá 

cumplir de manera individual con este requisito. 

 

Los vehículos deberán contar con Tarjeta de Operación vigente, que los autorice para la prestación del 

servicio público terrestre automotor especial, bajo la responsabilidad de la empresa habilitada, de acuerdo 

con los servicios contratados y conforme a lo dispuesto en el Decreto 478 de 2021, (Mayo 12) Por el cual se 

modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Transporte. 

 

2.3. REQUISITOS MÍNIMOS PARA LOS VEHÍCULOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

• Los vehículos que se utilicen para la prestación del servicio de transporte escolar, además de cumplir 

con las normas técnicas nacionales e internacionales que les sean aplicables, deberán reunir como 

mínimo los siguientes requisitos: 

• Cumplir con las normas vigentes relativas a la antigüedad del parque automotor, conforme a lo dispuesto 

en el Decreto 478 de 2021, (Mayo 12) Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 

del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte y demás normas 

concordantes. 

• Acreditar buen estado mecánico, mediante la presentación del certificado vigente de revisión técnico -

mecánica y de emisiones contaminantes. 

• Garantizar que cada estudiante transportado cuente con un (1) asiento individual, quedando prohibido 

el sobrecupo. 

• Cada vehículo deberá portar como mínimo el siguiente equipo de carretera, en adecuado estado de 

funcionamiento: 

• Un (1) gato con capacidad suficiente para elevar el vehículo.  

• Una (1) cruceta. 



 

• Dos (2) señales de carretera en forma de triángulo reflectivo con soportes o, alternativamente, lámparas 

de señal de luz amarilla intermitente o de destello. 

• Un (1) botiquín de primeros auxilios. 

• Un (1) extintor en condiciones de uso. 

• Dos (2) tacos para bloqueo del vehículo. 

• Una (1) caja de herramientas básica que contenga, como mínimo: alicate, destornilladores, llave de 

expansión y llaves fijas. 

• Una (1) llanta de repuesto en buen estado. 

• Una (1) linterna. 

• Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones reglamentarias contenidas en el Código 

Nacional de Tránsito y Transporte y demás normas que regulan la materia.  

1.4 PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El precio estimado para el contrato resultante del presente proceso de selección es por la suma de 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 
($599,215,816) MCTE discriminado por valor máximo a pagar tal como se indica a continuación: 

 

 
 

La contratación se encuentra amparada por los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP):  

 

ITEM

INSTITTUCION 

EDUCATIVA 

BENEFICIADA

No. 

Alumnos

Distancia 

Km - Ida y 

Vuelta

Dias a 

contratar

VR / DÍA POR 

RUTA
VR TOTAL

1

1,1 IECA 22 20,40 142 467.196,00$   66.341.832,00$       

1,2
IETAC - IETLI - 

IETAEPA
26 40,0 142 895.620,00$   127.178.040,00$     

1,3 IETAC - IETLI 35 10,00 142 625.752,00$   88.856.784,00$       

1,4 IETAC - IETLI 35 7,60 142 602.027,00$   85.487.834,00$       

1,5 IETAC 15 8,00 142 518.349,00$   73.605.558,00$       

1,6 IETAC 26 34,00 142 869.031,00$   123.402.402,00$     

1,7 IECA 15 34,00 61 563.006,00$   34.343.366,00$       

599.215.816,00$     

El traslado de los estudiantes de educación básica primaria

se realiza desde la vereda Bajo Sicué hasta la sede

educativa del mismo nombre, adscrita a la institución

educativa técnica agropecuaria (IETAC), garantizando el

servicio de transporte en ambos sentidos para su asistencia

y retorno seguro.

TOTAL TRANSPORTE TERRESTRE 

Desde la vereda el rosario hasta el corregimiento de

Canaletal, sede educativa principal, se realiza dos veces por

semana. el servicio recoge a los estudiantes los días

domingo para garantizar su asistencia oportuna a las clases

y los retorna a sus hogares los días viernes, después de

finalizar su jornada académica. Durante la semana, los

estudiantes permanecen en las residencias escolares, donde

cuentan con un ambiente seguro y adecuado que facilita su

proceso de aprendizaje y desarrollo integral.

El transporte de los estudiantes de educación básica

secundaria se realiza desde el corregimiento del Carmen del

cucú. hasta la institución educativa técnica agropecuaria

sede de Santo Domingo (IETAC), cubriendo el recorrido de

ida y regreso para garantizar su asistencia y retorno seguro a

sus hogares.

El transporte de estudiantes de educación básica secundaria

se realiza desde el centro poblado de guarigua hacia la sede

principal de la institución educativa técnica agropecuaria

(IETAC)el colegio de bachillerato nocturno y la sede principal

de la institución educativa técnica la integrada (IETLI),

asegurando el desplazamiento de ida y regreso para facilitar

su acceso y retorno seguro a las actividades académicas.

Proceso licitatorio 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE - RUTAS ESCOLARES

Desde el corregimiento de Cañabraval, a través de las rutas

que incluyen la vereda la ye, el cruce casa de tabla, se

transportan estudiantes de educación básica secundaria

hacia las sedes principales IETAC, IETLI y la sede el bosque

de la institución educativa pozo azul, tanto en el recorrido de

ida como de regreso.

Desde el centro poblado los Cagüises de la se realiza el

transporte de estudiantes de educación básica secundaria

hacia la sede principal de la IETAC, el colegio de bachillerato

nocturno y la sede principal de la institución educativa técnica

la integrada (IETLI), garantizando el recorrido de ida y

regreso para facilitar su acceso torno seguro a las

actividades académicas.

DESCIPCIÓN DE LA RUTA

Desde el corregimiento del socorro se transportan

estudiantes de básica secundaria, hasta la sede educativa

guarigua y viceversa. 

ETAPA PRECONTRACTUAL



 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 220260107-2, expedido el 07 de enero de 2026, con 
cargo al rubro presupuestal 2.3.2.02.02.006.22.02 – Servicio de Apoyo a la Permanencia con Transporte 
Escolar, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones – Educación (Calidad por 
Matrícula Oficial), por un valor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) M/CTE. 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido el 24 de diciembre de 2025, financiado con 
recursos del Sistema General de Regalías – Asignación para la Inversión Local según NBI y Municipios 
de Cuarta, Quinta y Sexta Categoría, por un valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($200.000.000) M/CTE. 

 

El valor total respaldado para la presente contratación asciende a la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($600.000.000) M/CTE. 
 
1.5 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de CIENTO CUARENTA Y DOS (142) días calendario escolar , contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, 
sin superar la vigencia fiscal del año 2026. 
 
1.6 FORMA DE PAGO:  
 

El MUNICIPIO DE SAN PABLO – BOLÍVAR realizará pagos mensuales vencidos, de acuerdo con el valor 
correspondiente a las rutas efectivamente ejecutadas por el contratista durante el período facturado.  

 

Para cada pago, el contratista deberá presentar: 

 

• Factura o cuenta de cobro debidamente radicada. 

• Planillas de control de estudiantes transportados. 

• Certificación de cumplimiento del objeto contractual expedida por el supervisor del contrato.  

• Certificación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos 
laborales). 

• Certificación de pago de aportes parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar), cuando 
a ello haya lugar. 

• Comprobantes de pago de estampillas y demás descuentos legales aplicables. 

 

El término para el pago estará sujeto a la disponibilidad de recursos en caja del Municipio , conforme a las 
normas de tesorería pública. 

 

El último pago estará condicionado a la suscripción del Acta de Liquidación del Contrato. 

 

Parágrafo: En el evento de Uniones Temporales, Consorcios o Promesas de Sociedad Futura, los pagos se 
realizarán a la cuenta bancaria designada a nombre del contratista, conforme a lo señalado en el documento de 
constitución. 
 
1.7 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
El CONTRATISTA deberá: 
 

1. Prestar el servicio de transporte escolar con calidad, oportunidad, seguridad y continuidad, conforme a 
las especificaciones técnicas establecidas. 

2. Ejecutar las rutas, frecuencias y horarios definidos por el Municipio y las instituciones educativas, 
conforme a las instrucciones del supervisor del contrato.  

3. Garantizar la disponibilidad permanente de vehículos y conductores debidamente habilitados durante 
toda la ejecución contractual. 

4. Llevar planillas diarias de control de estudiantes transportados por ruta, debidamente firmadas, las 
cuales servirán como soporte para la supervisión y el pago.  

5. Asegurar que los conductores cuenten con licencia vigente, experiencia y capacitación en transporte 
escolar. 

6. Atender de manera oportuna las observaciones, requerimientos e instrucciones impartidas por el 
supervisor del contrato. 

7. Garantizar la prestación continua del servicio; en caso de fallas mecánicas o contingencias, deberá 
disponer de manera inmediata de vehículos de reemplazo con iguales o mejores condiciones técnicas.  

8. Cumplir con todas las normas y directrices emitidas por el Gobierno Nacional y las autoridades 
competentes relacionadas con el servicio de transporte escolar.  

9. Velar por la seguridad e integridad física de los estudiantes durante el traslado de ida y regreso.  
10. Informar de manera inmediata cualquier novedad, incidente o situación que afecte la prestación del 



 

servicio. 
 
C. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 
El Municipio de San Pablo – Bolívar se Obliga A: 
 

1. Ejercer la supervisión y vigilancia del contrato a través de la Secretaría de Educación o quien haga sus 
veces. 

2. Designar un supervisor del contrato que velará por el cumplimiento del objeto contractual.  
3. Pagar oportunamente el valor del contrato, conforme a las condiciones y plazos establecidos. 
4. Resolver las solicitudes y peticiones presentadas por el contratista dentro de los términos legales.  
5. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que lo integran.  

 
1.8. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación del presente contrato se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, 11 
de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 136 del CCA y dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del plazo de 
ejecución.     
 
1.9 GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 

1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el proponente hasta 
el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará 
la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato 

de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
MUNICIPIO DE SAN PABLO, BOLIVAR identificada con NIT 890480203-6. 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 

2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que 

figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del proponente 

plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante 
este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar los términos o 
condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
 
El proponente podrá presentar una garantía de seriedad de la oferta por cada uno de los lotes o por la totalidad de lotes a 
los cuales presente oferta. En ambos eventos, debe indicar el número del lote o lotes a los cuales presenta oferta. 
 

2. Con el fin de amparar los riesgos derivados de la ejecución del contrato y de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, EL CONTRATISTA deberá 

constituir, a su costa y a favor del Municipio de San Pablo – Bolívar, una Garantía Única, expedida por 

una compañía de seguros legalmente autorizada en Colombia, que contenga los siguientes amparos:  

 
a) Cumplimiento del Contrato 



 

Este amparo cubrirá a la Entidad Estatal de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de 
las obligaciones contractuales, así como del cumplimiento tardío o defectuoso imputable al contratista. Así mismo, 
amparará el pago de multas y de la cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato.  
 

• Valor asegurado: Diez por ciento (10%) del valor total del  contrato. 

• Vigencia: Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  
 

b) Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales  

Este amparo cubrirá los perjuicios que se ocasionen a la Entidad como consecuencia del incumplimiento  de las 
obligaciones laborales a cargo del contratista, derivadas de la vinculación del personal utilizado para la ejecución 
del contrato. 
 

• Valor asegurado: No inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato.  

• Vigencia: Igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) meses más. 
 

c) Responsabilidad Civil Extracontractual 

Este amparo cubrirá los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que se causen a terceros, como 
consecuencia de actos, hechos u omisiones imputables al contratista o a su personal, con ocasión de la ejecución 
del contrato de transporte escolar. 
 

• Valor asegurado: Doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), al momento 
de la expedición de la póliza. 

• Vigencia: Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 
 

d) Calidad del Servicio 

Este amparo cubrirá a la Entidad Estatal de los perjuicios imputables al contratista que se presenten con 
posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de la mala calidad del servicio prestado, en 
contravención de las condiciones técnicas y contractuales pactadas.  
 

• Valor asegurado: Diez por ciento (10%) del valor inicial del contrato.  

• Vigencia: Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  
 
1.10.  MULTAS: 
 
En el evento en que EL CONTRATISTA incurriere en mora o deficiencia o faltare al cumplimiento de alguna (s) de las 
obligaciones contraídas por el contrato, se acuerdan multas, las cuales serán proporcionales al valor total del contrato y  a  
los  perjuicios  que  sufra  El municipio de San Pablo, Bolívar. Para la imposición de las multas, EL MUNICIPIO DE San 
Pablo, Bolívar, dará aplicación al debido proceso. Una vez obtenida la declaratoria de incumplimiento, el valor de las multas 
se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de la Garantía de 
Cumplimiento constituida, y si esto no fuere posible se cobrará ejecutivamente. 
  

• En caso de que exista incumplimiento parcial por parte del Contratista el Municipio podrá imponer 
Multas sucesivas hasta por el cinco (5%) por ciento del valor del contrato cada una. 

• Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle pendiente la ejecución de la obligación u 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 

• Las multas se impondrán mediante resolución motivada susceptible  de  impugnar  mediante  el recurso 
de  reposición, de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de 1993. Previamente a la imposición de la 
multa, EL CONTRATANTE requerirá al CONTRATISTA para que explique el incumplimiento dentro del 
término que le señale y aporte las pruebas pertinentes. 

De las multas y demás sanciones se informará a la Cámara de Comercio y a la Procuraduría General de la Nación. 
 
1.11 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 
 
En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de declaratoria de caducidad, éste 
deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria un valor equivalente al diez (10%) por ciento del valor total del 
contrato, incluidos los reajustes de precios 
 
1.12 LOS RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNACION DEL 
RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES 
 

MATRIZ DE RIESGO 
 



 

N

o 

Clas

e 
Fuente Etapa Tipo Descripción 

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento 
Probabilidad 

Impac

to 

Valoració

n del 

riesgo 

Catego

ria 

1 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

S
el

ec
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

 

Los requisitos 

habilitantes no son los 

apropiados para el 

Proceso de 

Contratación. 

 

Eliminación de la propuesta. 3 4 7 Mayor 

2 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

S
el

ec
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

  

Se presentan ofertas 

artificialmente baja  

 

 

Se pone en riesgo el proceso 

de selección y el 

cumplimiento de las 

obligaciones contractuales 

en caso de adjudicarse. 

 

3 4 7 Mayor 

3 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

  

No se llega a firmar el 

contrato  

 

 

 Genera sanciones al 

contratista  

 

1 5 6 
Catastr

ofico 

4 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

 

No presentación de las 

garantías requeridas en 

los Documentos del 

Proceso de 

Contratación o la 

presentacion se efectua 

de manera tardia 

 

 

Eliminación de la propuesta. 

No legalización del contrato. 

Aplicación de multas. 

 

1 4 5 Medio 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

S
oc

ia
l ó

 P
ol

íti
co

 

Conflicto armado y 

desorden social 

Suspensión del contrato  

 
3 2 5 Menor 

6 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
eg

ul
at

or
io

 

Cambios normativos o 

de legislación tributaria. 

Se ven afectadas las 

condiciones tecnicas, 

administrativas y/o legales 

1 2 3 Menor 

7 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

El contratista no cumple 

con las actividades 

asignadas en los 

términos establecidos 

por el Municipio de San 

Pablo. 

Impacto negativo en el 

cumplimiento de las Metas 

establecidas en el Plan de 

Desarrollo para cada 

Secretaría y  afectación de la 

buena gestión administrativa 

de la dependencia. 

3 2 5 Menor 

8 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Los procesos 

contractuales no se 

adelantan por falta de 

entrega de la 

documentación para su 

inicio por parte de las 

diferentes   Secretarías 

Retraso en cumplimento de 

las Metas establecidas en el 

Plan de Desarrollo para cada 

Secretaría 

3 2 5 Menor 

9 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incremento de precios 

en el mercado, lo cual 

puede ser ocasionado 

por el aumento en el 

valor de los bienes o 

servicios 

Mayor valor del contratista 

para la ejecución contractual 

 

3 2 5 Menor 

Continuación 

No. 

¿A quién 

se le 

asigna? 

Tratamiento/Control

es a ser 

implementados 

Impacto después de tratamiento 
¿Afecta el 

equilibrio 

Persona 

responsable por 

Fecha 

estimada 

en que se 

inicia el 

tratamient

o 

Monitoreo y revisión 

Probabilidad Impacto 

Calificaci

ón 

 Total 

Económico 

del 

contrato? 

implementar el 

tratamiento 

Fecha 

estimada en 

que se 

¿Cómo  se 

realiza el 

monitoreo? 

Periocidad 

    ¿Cuándo? 



 

  completa el 

tratamiento 

1 Contratista  

Publicación del 

informe de 

verificación de los 

requisitos 

habilitantes y 

establecimiento de 

plazos para 

subsanarlos. 

2 2 4 NO 
Dependencia 

ejecutora 

Publicación 

del informe 

de 

verificación 

de los 

requisitos 

habilitantes 

Respuesta a 

las 

observaciones 

presentadas al 

informe de 

verificación de 

los requisitos 

habilitantes 

Verificación de 

las 

condiciones 

del Sector 

Al elaborar los 

estudios 

previos 

2 
Contratant

e 

 

Tener un estudio de 

mercado del precio 

artificialmente bajo 

 

2 2 4 SI 
Dependencia 

ejecutora 

Etapa de 

analisis del 

estudio de 

mercado 

Consolidación 

del 

Presupuesto 

Oficial 

 

Verificación 

precios de 

mercado 

 

 

 Al hacer la 

evaluación de 

la propuesta  

 

3 Contratista 

 

Hacer exigibles las 

garantias y seriedad 

de la oferta 

 

1 5 7 NO 
Dependencia 

Ejecutora 

Adjudicació

n del 

contrato. 

Firma del 

Contrato y/o 

Aprobación de 

Garantias. 

Seguimiento a 

la firma del 

contrato 

Luego de la 

Adjudicación 

del Contrato 

4 Contratista 

Señalamiento en el 

pliego de 

condiciones de la 

exigencia de dichas 

garantias. 

1 3 4 NO 
Dependencia 

Ejecutora 

Elaboración 

de Estudios 

Previos 

Publicación de 

Estudios 

Previos y 

Pliego de 

condiciones 

Seguimiento a 

la suscripción 

de garantias 

 

Revisión de 

los requisitos 

habilitantes y 

Aprobación de 

calidads. 

5 
Contratant

e 

Acogerse a las 

pólizas de 

cumplimiento 

3 2 5 NO 
Dependencia 

Ejecutora 

Suscripción 

de las 

pólizas de 

cumplimient

o 

Acta de 

Finalización 

del contrato. 

Verificación de 

las 

condiciones 

sociales y 

naturales en 

las cuales se 

ejecuta el 

contrato 

 

En la etapa 

contractual 

6 
Contratant

e 

Continuo estudio de 

la normatividad 

contractual. 

Capacitación en 

cuanto a los cambios 

que se presenten en 

la normatividad 

contractual. 

 

1 1 2 SI 
Dependencia 

Ejecutora 

Suscripción 

del Contrat 

o. 

Acta de 

Finalización y 

Liquidación  

del contrato. 

Seguimiento a 

la 

normatividad 

aplicaple al 

contrato.  

 

En la etapa 

contractual 

7 Contratista 

Brindar capacitación 

previa y 

acompañamiento 

oportuno al 

contratista sobre las 

actividades a 

desempeñar  para 

que tenga una 

información 

adecuada 

3 2 5 NO 
El Supervisor del 

contrato 

Una vez se 

suscriba el 

acta de 

inicio del 

respectivo 

contrato 

Suscripción 

acta de 

finalización 

Acompañamie

nto en las 

primeras 

sesiones y 

verificación de 

la actividad 

ejecutada 

Cada mes 

8 
Contratant

e 

Entregar 

documentación de 
3 2 5 NO 

Jefe de cada 

Dependencia 

Una vez se 

suscriba el 

Suscripción 

del Acta Final 

Entrega 

periódica de la 
Cada mes 



 

manera oportuna al 

contratista previo el  

Inicio de los 

procesos 

contractuales 

acta de 

inicio del 

respectivo 

contrato 

información 

por parte de 

cada 

Secretaría 

según la 

planeación 

realizada en el 

Plan de 

Compras 

9 Contratista 

Análisis adecuado en 

el estudio de 

mercado 

2 2 4 SI 
Dependencia 

Ejecutora 

Estudios 

Previos y 

Estudio de 

mercado 

Suscripción 

del Acta Final 

Verificación de 

las 

condiciones 

economicas y 

de mercado 

en las cuales 

se ejecuta el 

contrato 

En la etapa 

contractual 

 
1.13. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
El proponente deberá formular su ofrecimiento teniendo en cuenta las especificaciones técnicas detalladas en los 
documentos anexos 
 

CAPITULO II 
 

2.   DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 
 
2.1. FUNDAMENTO DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El presente proceso de contratación, así como el contrato a suscribirse, están sometidos a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rige por el régimen de la contratación administrativa, contenido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 
y en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas civiles y comerciales aplicables a la materia, en conjunto con las reglas 
previstas en este pliego, aclaraciones y documentos que se expidan con ocasión del mismo. 
 
El presente proceso de selección de CONTRATISTA, se adelantará bajo la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015, como regla general de escogencia de contratistas en la contratación pública.  
 
El Art. 32 de la Ley 80 de 1993 señala que son Contratos Estatales, todos los actos jurídicos generadores de obligaciones 
que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad.  
 
Que la entidad territorial necesita adelantar un proceso contractual y conforme a su naturaleza, cuantía y especificidades, 
la modalidad de selección que se debe utilizar es la de LICITACIÓN PÚBLICA.  
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se adelantará por medio de la modalidad de 
selección de Licitación Pública, y se regirán por la ley Colombiana y en especial, por las normas contenidas en la 
Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993 y 
Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, la legislación tributaria, las Resoluciones internas de la Entidad y demás 
normas que las modifiquen o adicionen, así como por los documentos que conforman el proceso, el pliego de condiciones, 
sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que sobre la materia se expidan durante el desarrollo del proceso 
de selección, y en lo que no esté particularmente regulado en ellas, o en este documento, por las normas legales 
comerciales y civiles vigentes que sean pertinentes. De acuerdo con la ley colombiana, las normas actualmente vigentes 
se presumen conocidas por todos los PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección.  
 
El Artículo 2° de la LEY 1150 DE 2007, establece las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 
directa, con base en las siguientes reglas: 2. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla 
general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo.  
 
Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación pública podrá ser presentada total o 
parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento.  
 
El Decreto 1082 de 2015, reglamentó parcialmente la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de 
selección (licitación pública) publicidad y selección objetiva. Además estableció que para la selección de los contratistas 
se aplicarán los principios de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 y los postulados 
que rigen la función administrativa. El parágrafo 1°, del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 señala que la Entidad deberá 
justificar de manera previa a la Apertura del Proceso de Selección de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan 
la modalidad de selección que se propone adelantar.  



 

 
ARTÍCULO 2º LEY 1150 DE 2007. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 
directa, con base en las siguientes reglas: 
 
Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las 
excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.1.1.2 Decreto 1082 de 2015. Audiencias en la licitación. En la etapa de selección de la licitación son 
obligatorias las audiencias de: a) asignación de riesgos, y b) adjudicación. Si a solicitud de un interesado es necesario 
adelantar una audiencia para precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones, este tema se tratará en la 
audiencia de asignación de riesgos.  
 
El Art. 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2013 el cual a su tenor literal dice: “(…) Artículo 2.2.1.1.2.2.2. Ofrecimiento más 
favorable. La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada 
modalidad de selección del contratista. En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe 
determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados 
en puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de 
costo-beneficio, Si la Entidad Estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal (b) anterior debe señalar en los 
pliegos de condiciones: 1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta. 2. Las condiciones técnicas 
adicionales que representan ventajas de calidad o de funcionamiento, tales como el uso de tecnología o materiales que 
generen mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o servicio. 3. Las condiciones económicas adicionales que 
representen ventajas en términos de economía, eficiencia y eficacia, que puedan ser valoradas en dinero, como por 
ejemplo la forma de pago, descuentos por adjudicación de varios lotes, descuentos por variaciones en programas de 
entregas, mayor garantía del bien o servicio respecto de la mínima requerida, impacto económico sobre las condiciones 
existentes de la Entidad Estatal relacionadas con el objeto a contratar, mayor asunción de los Riesgos, servicios o bienes 
adicionales y que representen un mayor grado de satisfacción para la entidad, entre otras. 4. El valor en dinero que la 
Entidad Estatal asigna a cada ofrecimiento técnico o económico adicional, para permitir la ponderación de las ofertas 
presentadas.  
 
La Entidad Estatal debe calcular la relación costo-beneficio de cada oferta restando del precio total ofrecido los valores 
monetarios asignados a cada una de las condiciones técnicas y económicas adicionales ofrecidas. La mejor relación costo-
beneficio para la Entidad Estatal es la de la oferta que una vez aplicada la metodología anterior tenga el resultado más 
bajo. La Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que presentó la oferta con la mejor relación costo-beneficio y suscribir 
el contrato por el precio total ofrecido. (…)” 
 
El resultado de este proceso conlleva a la suscripción de un contrato de Prestación de Servicios.  
 
2.2 CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

Para el desarrollo del presente proceso de Convocatoria Pública se seguirá el siguiente cronograma de actividades: 
 

  
    

       

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO, BOLIVAR 

ANEXO 2. CRONOGRAMA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN SAN PABLO, BOLÍVAR 

        
  

   

  Actividad Fecha Lugar Norma LP-001-2026     

  Publicación del 
Aviso (artículo 
30 de la Ley 80 
de 1993) 

Febrero 12 de 
2026 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

L. 80/93 art. 30 

        

  

    

    

  

Respuesta a 
observaciones 
y sugerencias 
al proyecto de 
pliego de 
condiciones 

Febrero 12 de 
2026 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Decreto 1082 de 
2015  

    

  

  

  

Plazo para 
manifestación 
de interés de 
limitar la 
convocatoria a 
Mipymes  

  

[Enlace SECOP I] 
[La Entidad Estatal debe recibir estas solicitudes por lo 
menos un (1) día hábil antes de la apertura del 
Proceso de Contratación]. 

Dto. 1082/15 art. 
2.2.1.2.4.2.2 

    

  

  

  

Expedición y 
publicación del 
acto 
administrativo 
de apertura del 

Febrero 12 de 
2026 

www.colombiacompra.gov.co  

Decreto 1082 de 
2015  

        

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

proceso de 
selección 

  

Publicación del 
pliego de 
condiciones 
definitivo 

Febrero 12 de 
2026 

www.colombiacompra.gov.co  

Decreto 1082 de 
2015 

  

    

  
Audiencia de 
asignación de 
Riesgos 

Febrero 13 de 
2026 de 2026                               
A las 10:00 
A.M. 

AUDIENCIA PRESENCIAL  Carrera 7 No. 17-73, 
Palacio Municipal 

L. 80/93 art. 30 

        

          

  

Presentación 
de 
Observaciones 
al pliego de 
condiciones 

Febrero 19 de 
2026                               
A las 2:00 P.M. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Decreto 1082 del 
2015 

        

          

  

Respuesta a las 
observaciones 
al pliego de 
condiciones  

Febrero 19 de 
2026                               
A las 5:00 P.M. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Decreto 1082 de 
2015 

        

  

Plazo máximo 
para la 
expedición de 
Adendas 

Febrero 19 de 
2026                                
hasta las 7:00 
P.M. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Dto. 1082/15 art.  
2.2.1.1.2.2.1.  

        

  
Fecha de cierre  

Febrero 25 de 
2026                               
A LAS 9:00 
A.M. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Decreto 1082 de 
2015 

        

          

  

Informe de 
presentación de 
Ofertas 
/Audiencia de 
apertura de 
Sobre 1 

Febrero 25 de 
2026                               
A LAS 9:10 
A.M. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Decreto 1082 de 
2015 

        

  

Publicación del 
informe 
preliminar de 
evaluación de 
Sobre 1 

Febrero 27 de 
2026                               
A LAS 4:30 
P.M. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Decreto 1082 de 
2015 

        

  

Traslado para 
observaciones 
al informe de 
evaluación de 
las Ofertas 
(plazo máximo 
para 
presentación de 
subsanaciones)  

Hasta el 6 de 
Marzo de 2026 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

L. 1882/18 art. 1 

        

  
Publicación del 
informe final de 
evaluación de 
los documentos 
contenidos en 
el Sobre No. 1 

Marzo 9 de 
2026 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

L. 1882/18 art. 1 

        

          

  Audiencia de 
adjudicación/  

Marzo 10 de 
2026 a las 
10:00 AM  

AUDIENCIA PRESENCIAL  Carrera 7 No. 17-73, 
Palacio Municipal 

L. 1882/18 art. 1 
        

          

  

Publicación 
acto 
administrativo 
de adjudicación 
o de 
declaratoria de 
desierto 

Dentro de los 
tres (3) días 

hábiles 
siguientes a la 

fecha de su 
expedición 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Dto. 1082/15 art. 
2.2.1.1.1.7.1. 

        

  

Firma del 
Contrato 

Dentro de los 
tres (3) días 

hábiles 
siguientes a la 

fecha de 
publicación en 
el SECOP del 

acto de 
adjudicación 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Decreto 1082 de 
2015 

        

  

Entrega de 
garantías de 
cumplimiento y 
responsabilidad 
civil 
extracontractual  

Dentro de los 
cinco (5) días 

hábiles 
siguientes a la 

fecha de 
suscripción del 

contrato 

Oficina de Contratación, Carrera 7 No. 17-73, Palacio 
Municipal 

Decreto 1082 de 
2015 

        

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

  

Aprobación de 
garantías 

Dentro de los 
tres (3) días 

hábiles 
siguientes a la 

fecha de 
entrega de 

garantías de 
cumplimiento y 
responsabilida

d civil 
extracontractua

l 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Decreto 1082 de 
2015 

        

  
 

     

 
Nota 1: De conformidad al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, los documentos del proceso y actos 
administrativos del proceso de contratación se publicarán dentro de los tres (03) días siguientes a su expedición. 
 
2.3 ADENDAS 
 
Cualquier modificación o aclaración a los documentos de la convocatoria que el Municipio de San Pablo considere oportuno 
hacer, será notificada a todos los proponentes por medio de adendas a través de la dirección electrónica 
www.contratos.gov.co. 
 
Las Adendas producidas dentro del proceso para adicionar o modificar el Pliego de Condiciones, formarán parte del mismo 
desde la fecha en que sean expedidas y deberán ser tenidas en cuenta por los Proponentes para la formulación de su 
Propuesta y para la celebración del Contrato resultante del proceso. 
 
2.4 CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El pliego de condiciones de la presente Convocatoria Pública podrá ser consultado a partir de la fecha señalada en el 
cronograma del proceso, en la dirección electrónica www.contratos.gov.co. 
 
2.5 RETIRO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
El pliego de condiciones de la presente convocatoria no tiene costo alguno y podrán ser descargados de la dirección 
electrónica www.contratos.gov.co o ser retirados personalmente en la Secretaria de Educación – Alcaldía Municipal de San 
Pablo, Bolívar.  
 
2.6 CORRESPONDENCIA 
 
Durante el presente proceso toda la correspondencia de los oferentes deberá ser entregada personalmente o por correo 
certificado y deben dirigirse a la Oficina de Contratación, o a la siguiente dirección de correo electrónico 
contratacion@sanpablo-bolivar.gov.co a nombre del representante legal del Municipio de San Pablo, Bolívar. 
 
No será atendida la correspondencia entregada en cualquier otra dependencia de la Alcaldía o cualquier otra dirección de 
correo diferente a la señalada con antelación. 
 
2.7 IDIOMA DEL PROCESO 
 
El idioma de la Convocatoria será el CASTELLANO, por lo tanto, la PROPUESTA, LOS DOCUMENTOS Y 
CERTIFICACIONES, ASÍ COMO LAS PREGUNTAS Y OBSERVACIONES RELACIONADAS con este proceso, deben ser 
escritos en este idioma. 
 
Todos los documentos y certificaciones que se presenten en idioma diferente al castellano, deben ser escritos en su idioma 
original y traducidos al castellano por un traductor oficial. 
 
2.8 PROPUESTAS CONDICIONADAS 
 
No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este pliego de condiciones. En caso de que la propuesta 
formule condiciones diferentes a las establecidas, se tendrán por no escritas y en tal caso, prevalecerán las disposiciones 
respectivas del pliego. 
 
2.9 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO 
 
Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deberán ser entendidas de manera 
separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden integrados a él los Anexos que lo acompañan y 
las adendas que posteriormente se expidan. Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y 
entendimiento del Pliego. 
 
1- Si existieren cláusulas o estipulaciones contradictorias, se preferirá la cláusula o estipulación posterior. 
2- En caso de contradicción entre el Pliego de Condiciones, con sus anexos y adendas y la propuesta presentada, se 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:contratacion@sanpablo-bolivar.gov.co


 

preferirá el Pliego de Condiciones, con sus anexos y adendas. 
3- Si existiere contradicción entre el contrato suscrito, la propuesta presentada por él y el Pliego de Condiciones, con sus 
anexos y adendas, se preferirá en primer turno, el Pliego de Condiciones, con sus anexos y adendas, luego la propuesta 
presentada, por último, se interpretará el contrato. 
4- El orden de los capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no debe ser interpretado como un grado de prelación 
entre los mismos. 
5- Los títulos de los capítulos y cláusulas utilizadas en este Pliego de Condiciones sirven sólo como referencia y no 
afectarán la interpretación de su texto. 
6- Los plazos establecidos en el presente Pliego de Condiciones, se entenderán como días hábiles y mes calendario, salvo 
indicación expresa en contrario. Para todos los efectos los días sábados, domingos y feriados, no se considerarán días 
hábiles o los días hábiles que, por menester del Municipio de San Pablo, los entienda como cívicos o vacantes por alguna 
actividad institucional. 
7- Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día Inhábil para la Alcaldía Municipal de San Pablo, o cuando ésta 
no ofrezca atención al público durante ese día, por cualquier razón, dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer 
día hábil siguiente. 
 
2.10 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PRESENTE PROCESO 
 
El Municipio de San Pablo podrá declarar desierta la Convocatoria Pública cuando se presente una de las siguientes 
causales: 
 
1. En la fecha y hora del cierre de presentación de propuestas no se reciba ninguna oferta. 
2. Cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva por parte del Municipio de San Pablo o las ofertas 
presentadas sean inconvenientes para el interés general, o no reúnan los requisitos definidos en estos pliegos. 
3. Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los proponentes durante el proceso que impidan 
o no garanticen la selección objetiva de la propuesta. 
En estos casos, el Municipio de San Pablo enviará comunicación escrita a los oferentes. 
 
2.11 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Serán rechazadas las propuestas, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 
a) Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades, prohibiciones y limitantes fijadas por la Constitución y la Ley. 
b) Cuando la propuesta económica corregida, supere el presupuesto oficial del presente proceso de Selección. 
c) No cumplir con los requisitos mínimos de la capacidad jurídica o condiciones de experiencia o capacidad técnica o 
capacidad financiera o de organización. 
d) Si el proponente no presenta los documentos habilitantes en aplicación de las reglas de subsanabilidad (ley 1150 de 
2007). 
e) Cuando el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona jurídica, y no 
presenta copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, 
según el caso, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato. 
f) Cuando el objeto social del proponente, no esté acorde con el objeto del presente proceso y futuro contrato a celebrar. 
g) Cuando la propuesta no cumpla con la integridad del objeto de la presente Convocatoria, es decir, se presente en forma 
parcial. 
h) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, alterados o que 
contengan errores que determinen el resultado de la evaluación. 
i) Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijada para el cierre de la Convocatoria Pública. 
j) La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta última, 
cuando la entidad la solicite la garantía y no sea entregada. 
k) No entregar la propuesta económica en sobre sellado y separado. 
l) Cuando un proponente presente más de una oferta bajo diferentes modalidades, tales como persona jurídica, persona 
natural, consorcio y/o Unión Temporal. 
m) No haber manifestado interés en participar en la forma establecida en el pliego de condiciones.  
n) Cuando los proponentes intenten enterarse indebidamente de las evaluaciones o influir en el proceso de evaluación de 
las ofertas o en la decisión sobre la evaluación y adjudicación por parte de la entidad contratante. 
o) Cuando los proponentes hayan presentado más de una oferta en el presente Proceso de Contratación, sea directamente 
o a través de una estructura plural. 
 
2.12 FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal seguirá lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 
del decreto 1082 de 2015, para lo cual escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si persiste el empate, 
escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos 
en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores 
de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones.  
 



 

Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar 
el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales:  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  
3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
(b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, 
Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta 
es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
5. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, para ello la entidad introducirá en una bolsa tantas balotas 
como participantes empatados existan,  y se definirá previamente al inicio del sorteo el color de la balota ganadora, así 
como quien de los asistentes sea quien saque las balotas. 
 
2.13 VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas podrán desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y pos - contractual 
en el presente proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 Constitución Política de Colombia, 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993, artículo 1° de la Ley 850 de 2003 y numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 
de 2015, para lo cual pueden consultar la página www.contratos.gov.co. 
 
2.14 PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al 
Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 
562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 9800 
– 91 30 40 o (1) 560 75 56; correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias 
del programa, en la página de Internet: www.anticorrupción.gov.co; por correspondencia o personalmente, en el Despacho 
de la Alcaldía Municipal a través del número telefónico 097-132286. 
 
2.15 SORTEO. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, cuando el número de posibles 
oferentes sea superior a diez (10), la entidad podrá dar paso al sorteo de consolidación de oferentes, para escoger entre 
ellos un número no inferior a este que podrá presentar oferta en el proceso de selección. 
 
En el evento que el municipio realice el sorteo, éste se llevará a cabo en audiencia pública en el lugar, fecha y hora 
señalados en el cronograma del proceso. 
 
2.16 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DEL SECOP II 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, la presentación de la propuesta 
se realizará exclusivamente de manera electrónica a través de la plataforma SECOP II. No se recibirán propuestas 
físicas, magnéticas (CD/USB) ni enviadas por correo electrónico fuera de la plataforma. 
 
Los proponentes deberán cargar su oferta en los plazos establecidos en el Cronograma del Proceso, asegurándose de 
completar los formularios electrónicos de la plataforma y adjuntar los documentos soporte requeridos. La propuesta se 
entenderá presentada en el momento en que el SECOP II genere el comprobante de envío exitoso. 
 
Estructura de la Presentación en SECOP II: 
 
Dado que el presente proceso corresponde a una Licitación Pública, la plataforma SECOP II habilitará el cargue de 
información en dos secciones o "sobres electrónicos" diferenciados para garantizar la independencia de la evaluación 
técnica frente a la económica: 
 
1. SOBRE NÚMERO 1 (OFERTA TÉCNICA Y REQUISITOS HABILITANTES): 
 
✓ El proponente deberá cargar aquí todos los documentos relacionados con la Capacidad Jurídica, Financiera, 
Organizacional y la Experiencia (Requisitos Habilitantes). 
 
✓ Asimismo, deberá incluir la Propuesta Técnica detallada y los documentos necesarios para la asignación de puntaje 
por factores de calidad y apoyo a la industria nacional. 
 

http://www.contratos.gov.co/


 

✓ Importante: En este sobre o sección NO se debe incluir ninguna información relacionada con el precio o valor de la 
oferta. La inclusión de valores económicos en el cuestionario técnico o en los anexos de este sobre será causal de rechazo. 
 
2. SOBRE NÚMERO 2 (PROPUESTA ECONÓMICA): 
 
✓ El proponente deberá diligenciar el formulario de la oferta económica dispuesto en la plataforma SECOP II y adjuntar 
el anexo detallado de costos si el pliego así lo exige. 
 
✓ El sistema mantendrá esta información encriptada y oculta para la Entidad Estatal y para el público en general hasta 
la fecha y hora de la Audiencia de Apertura de Ofertas Económicas, garantizando el principio de transparencia y selección 
objetiva. 
 
Reglas Generales de la Presentación: 
 

• Formato de Archivos: Los documentos deben ser legibles, preferiblemente en formato PDF, sin contraseñas que 
impidan su lectura (salvo la encriptación propia del sistema SECOP II). 
 

• Foliación: Al ser un expediente electrónico, no se requiere foliación física. El sistema indexa los documentos 
automáticamente. 
 

• Firma: La presentación de la oferta a través del usuario y contraseña del proponente en SECOP II se entiende como 
firmada electrónicamente. No obstante, los documentos adjuntos que requieran formalidad (como cartas de compromiso 
o avales) deben estar firmados (manuscritamente escaneados) por quien tenga la facultad para ello. 
 
2.17   MANIFESTACIÓN DE INTERÉS MIPYMES 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, en los 
procesos de Licitación Pública, Selección Abreviada y Concurso de Méritos, la Entidad Estatal podrá limitar la 
convocatoria a Mipymes, siempre que se cumplan las condiciones legales para ello.  
 
Esta convocatoria no es susceptible de ser limitada a Mipyme en razón a su cuantía. 
 
2.18 GARANTÍAS REQUERIDAS  
 
Con el fin de amparar los riesgos derivados de la ejecución del contrato y de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, EL CONTRATISTA deberá constituir, a su costa y a favor 
del Municipio de San Pablo – Bolívar, una Garantía Única, expedida por una compañía de seguros legalmente 
autorizada en Colombia, que contenga los siguientes amparos:  
 

e) Cumplimiento del Contrato 

Este amparo cubrirá a la Entidad Estatal de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de 
las obligaciones contractuales, así como del cumplimiento tardío o defectuoso imputable al contratista. Así mismo, 
amparará el pago de multas y de la cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato. 
 

• Valor asegurado: Diez por ciento (10%) del valor total del contrato.  

• Vigencia: Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  
 

f) Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales  

Este amparo cubrirá los perjuicios que se ocasionen a la Entidad como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones laborales a cargo del contratista, derivadas de la vinculación del personal utilizado para la ejecución 
del contrato. 
 

• Valor asegurado: No inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato.  

• Vigencia: Igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) meses más.  
 

g) Responsabilidad Civil Extracontractual 

Este amparo cubrirá los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que se cau sen a terceros, como 
consecuencia de actos, hechos u omisiones imputables al contratista o a su personal, con ocasión de la ejecución 
del contrato de transporte escolar. 
 

• Valor asegurado: Doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), al momento 
de la expedición de la póliza. 

• Vigencia: Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  
 

h) Calidad del Servicio 



 

Este amparo cubrirá a la Entidad Estatal de los perjuicios imputables al contratista que se presenten con 
posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de la mala calidad del servicio prestado, en 
contravención de las condiciones técnicas y contractuales pactadas.  
 

• Valor asegurado: Diez por ciento (10%) del valor inicial del contrato.  

• Vigencia: Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  
 
2.19 CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 
Una vez llegado el plazo señalado para presentar propuestas, EL MUNICIPIO por medio de la plataforma del SECOP II, 
en la fecha y hora establecida en el Anexo 2 - Cronograma verificará el número total de propuestas recibidas al momento 
de la finalización del término para su presentación. A través de la Plataforma SECOP II se publicará el listado de 
proponentes que presentaron propuestas. 
 
2.20 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
EL MUNICIPIO, designará a través de acto administrativo un Comité Evaluador de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.2.2.3., del Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación de la entidad, el cual estará encargado de verificar 
el cumplimiento de los requisitos de presentación de las Ofertas y los habilitantes, evaluar y calificar las Ofertas recibidas, 
establecer el orden de elegibilidad y resolver las observaciones que formulen los Oferentes, todo dentro de los términos 
establecidos en la ley y en el PLIEGO DE CONDICIONES y sus Adendas.  
 
Superada la etapa de evaluación de las propuestas, se emitirá el INFORME PRELIMINAR DEL COMITÉ EVALUADOR 
publicándolo en el SECOP II, del cual se dará traslado por término establecido en el Anexo 2 - Cronograma para que los 
interesados presenten observaciones a este Informe.  
 
El Comité Evaluador publicará la RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR DEL COMITÉ 
EVALUADOR en el SECOP II. 2.9. El Comité Evaluador emitirá el INFORME FINAL DE EVALUACIÓN con la 
recomendación al ordenador del gasto o su delegado sobre la mejor propuesta para la entidad, el cual, será publicado en 
el SECOP II. 
 
2.21 TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN. 
 
De conformidad con el cronograma del proceso de selección el traslado del informe de evaluación se surtirá a través del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública y en la Secretaría de Educación por el término de Cinco (5) días hábiles 
tal como lo señala el decreto 1082 de 2015. 
 
Dentro de este periodo los oferentes podrán acceder a las propuestas presentadas en el proceso de selección y formular 
observaciones respetuosas al informe de evaluación elaborado por el comité evaluador y asesor designado por la entidad. 
Lo anterior con la finalidad de mantener la integridad de las ofertas y llevar a cabo un procedimiento de evolución en 
condiciones de igualdad y transparencia1. 
 
Los oferentes podrán expedir copias de las ofertas a su costa procedimiento que se efectuará en compañía de un 
funcionario o contratista del Municipio; así mismo no podrá alterar, rayar, afectar o alterar el contenido de las ofertas que 
revise dentro de las instalaciones de la secretaría de planeación y obras públicas so pena de incurrir en las sanciones a 
que haya lugar. 
 
  CAPITULO III 

3. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REQUISITOS – DE ORDEN JURÍDICO 
 
Con el fin de demostrar la capacidad jurídica, facultades del representante legal, la ausencia de inhabilidades e 
incompatibilidades, régimen tributario y cumplimiento de normas de seguridad social el proponente deberá presentar los 
siguientes documentos: 
 

REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con el manual de requisitos habilitantes de Colombia Compra Eficiente, Los requisitos habilitantes son la 
aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación como oferente y están referidos a su capacidad 
jurídica, financiera, organizacional y su experiencia 
 
El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes de tal manera que 
la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el objeto del Proceso de 
Contratación. 

 
1 Concepto de Colombia Compra Eficiente de 20 de Septiembre de 2016, bajo radicado No. 216130004682. 



 

 
El proponente es quien debe presentar los documentos para acreditar los requisitos habilitantes en un Proceso de 
Contratación. Los requisitos habilitantes siempre se refieren a las condiciones de un oferente y nunca de la oferta. 
 
La Entidad Estatal debe verificar si los oferentes cumplen o no los requisitos habilitantes. El cumplimiento de los requisitos 
habilitantes en un Proceso de Contratación no otorga puntaje alguno, excepto en el caso de la experiencia de los 
consultores 
 
Si el Proceso de Contratación requiere que los oferentes cuenten con RUP, la Entidad Estatal debe exigir en los 
Documentos del Proceso como mínimo los indicadores establecidos en este registro 
 
Sin embargo, puede pedir indicadores adicionales, caso en el cual debe verificarlos directamente mediante documentos 
adicionales. 
 
El resultado de la verificación de los requisitos habilitantes y la evaluación de la propuesta técnica, se publicará de 
conformidad con lo señalado en el precitado en el Decreto 1082 de 2015. En dicho informe se señalarán los proponentes 
que no se consideran habilitados y a los cuales se les concederá un plazo para que subsanen la ausencia de requisitos o 
la falta de documentos habilitantes, so pena del rechazo definitivo de sus propuestas. (El plazo para subsanar máximo 
será el del término de traslado del informe de evaluación) 
 
Una vez recibidas las ofertas, la entidad, por intermedio de los servidores designados, evaluara las propuestas para 
determinar si cumplen con los requisitos habilitantes de orden financiero, jurídico y técnico. 
 
Se analizarán los aspectos habilitantes; efectuando un estudio con el fin de determinar si las ofertas se encuentran 
conformes a las condiciones exigidas en este pliego de condiciones. 
 
La propuesta debe ser presentada con un índice de contenido, el cual debe incluir los temas o documentos de la misma, 
que respondan al presente documento, en el mismo orden, indicando el título de los temas y el número de la página donde 
se encuentre cada uno de ellos. 
 
Una vez recibidas las propuestas, LA ENTIDAD entrará a verificar dentro del término establecido en el cronograma, si los 
proponentes cumplen con los requisitos habilitantes de que trata este capítulo y con los requerimientos técnicos mínimos 
del Anexo pertinente. 
 
En el caso de las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia, EL MUNICIPIO DE SAN PABLO, verificará directa y únicamente la información sobre 
la capacidad jurídica, y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de dichos proponentes sin 
que deban presentar registro único de proponentes. 
 
Serán hábiles y podrán participar en el proceso de selección   aquellas propuestas que cumplan con todos y cada uno de 
los requisitos habilitantes que se indican a continuación y que se les califique como HABILITADO, contrario sensu, serán 
declarados como RECHAZADO. 
 

3.1 VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REQUISITOS – DE ORDEN JURÍDICO 
 
Con el fin de demostrar la capacidad jurídica, facultades del representante legal, la ausencia de inhabilidades e 
incompatibilidades, régimen tributario y cumplimiento de normas de seguridad social el proponente deberá presentar los 
siguientes documentos: 
 
3.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La oferta contenida en la carta de presentación deberá ser entregada en original debidamente firmada, y con la propuesta 
so pena de ser rechazada, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, anexando todos los documentos 
que se exigen para el estudio de la oferta. Igualmente deberá identificar claramente el sujeto jurídico que hace la oferta; 
hacer un ofrecimiento incondicional de celebrar el contrato propuesto; y manifestar el compromiso de acoger y respetar las 
reglas de este proceso de selección. 
 
Para facilitar este trámite se adjunta el Anexo respectivo, en este pliego de condiciones. El contenido de dicho documento 
podrá ser variado a criterio de los proponentes, conservando sus elementos esenciales. No podrán señalarse condiciones 
diferentes a las establecidas en este documento los anexos, so pena de rechazar la propuesta de conformidad con el 
numeral 6 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, no se aceptarán propuestas condicionadas, por lo tanto, los proponentes 
podrán presentar alternativas y excepciones técnicas o económicas siempre y cuando ellas no signifiquen 
condicionamientos para la adjudicación. 
 
La OFERTA económica debe estar suscrita por el representante legal que a su vez debe ser idóneo (aval del(as) are(as) 
de la(s) especialidades(s) para presentar la propuesta (Ing. Civil). Igualmente debe presentarse de manera separada a la 
propuesta técnica y documentos habilitantes en sobre cerrado y sellado. 
 
3.1.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 



 

 
Las personas jurídicas deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no 
superior a sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de ofertas, donde conste que de acuerdo 
con su objeto social cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos y acreditar que su duración abarca 
como mínimo el término contemplado para la ejecución contractual a partir de la fecha límite para presentar ofertas. 
 
En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar este certificado. 
 
Para  las  personas  extranjeras,  se  aplicarán  las  mismas  reglas  establecidas  para  las personas jurídicas nacionales, 
no obstante cuando el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no cuente con toda la información requerida, deberán  adjuntar  una  certificación del  representante legal  de  
la sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende formulada 
bajo la gravedad del juramento. 
 
3.1.3 PARA PERSONAS NATURALES 
 
La persona natural, ya sea como proponente singular o integrante de un proponente plural, debe ser profesional en 
ingeniería Civil, y debe tener como mínimo un (1) año de experiencia contado a partir de la expedición de la matricula 
profesional. 
 
 
3.1.4 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 
de 2012 y Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales o jurídicas nacionales y cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales deberán estar inscritas en el 
Registro Único de Proponentes. 
 
Para tal efecto, el interesado deberá presentar con su expresión de interés el documento correspondiente expedido por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de anterioridad respecto de 
la fecha de presentación de propuestas. 
 
SE ENTIENDE POR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, QUE LA CALIFICACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN PUBLICADA POR LA CÁMARA DE COMERCIO SE ENCUENTRE EN FIRME, BIEN POR QUE NO 
SE INTERPUSO RECURSO O INSTAURADO HAYA SIDO RESUELTO, SITUACIÓN QUE DEBE COLEGIRSE DEL 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES O DE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA 
POR LA CÁMARA RESPECTIVA. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6 DE 
LA LEY 1150 DE 2007. 
 
Nota 1: La inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme. 
 
Nota 2: El Certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se 
encuentre en firme”. La firmeza de la inscripción se adquiere pasados diez (10) días hábiles siguientes a la publicación sin 
que se haya presentado recurso de reposición en contra de la  información inscrita. No obstante, lo anterior cuando se 
renueve o actualice el Registro Único de Proponentes, la información que ha sido objeto de modificación continuará vigente 
hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme. 
 
Respecto a las sociedades extranjeras con sucursal en el país que deben inscribirse en el Registro Único de Proponentes 
ante la Cámara de Comercio donde haya establecido el domicilio de su sucursal aportando los documentos pertinentes. 
En consecuencia, deben presentar el RUP y el NIT, respectivo, de la sucursal en Colombia. A su vez, deberán demostrar 
su capacidad Jurídica 
 
Se deberán aportar los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera en el país 
de origen. Para el caso de las facultades del representante legal, este debe contar como mínimo con la representación 
legal de la casa matriz. 
 
Las   sociedades   extranjeras   pueden   estar   representadas   por   el   mandatario   y/o representantes de su sucursal o 
por un tercero. 
 
El documento que acredite la adquisición de la personería jurídica deberá contar como mínimo con los siguientes datos: (• 
Nombre o razón social completa del proponente. • Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. • Fecha 
y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. • Duración de la entidad) 
 
Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona jurídica extranjera no 
cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante legal de la sociedad 
extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la 
gravedad del juramento. 
 



 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 
 
Para la representación legal de la persona jurídica extranjera en Colombia, esta podrá designar a su sucursal u otorgar 
poder a una persona natural o jurídica domiciliada en Colombia, caso en el cual deberá estar facultado para representar 
legalmente a la persona jurídica extranjera. 
 
En cuanto a las facultades del representante legal designado por la persona jurídica extranjera deberán indicarse en el 
anexo correspondiente del formulario. 
 
Los proponentes plurales que tengan al interior de sus integrantes personas extranjeras no inscritas en el Registro Único 
de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, deberán, de acuerdo a lo que dispongan los pliegos de 
condiciones, acreditar los requisitos habilitantes de dichos integrantes directamente ante las entidades estatales, quienes 
deberán realizar la verificación de la documentación de manera directa. 
 
3.1.5 GARANTÍA SE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá acompañarse de una garantía bancaria o de una póliza otorgada por una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, con el fin de asegurar la firma y perfeccionamiento del contrato por parte del 
proponente favorecido con la adjudicación, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 

• Asegurado / beneficiario: MUNICIPIO DE SAN PABLO, BOLIVAR, NIT 890480203-6 

• Cuantía: Mínimo Por el 10% del valor del presupuesto oficial.  

• Vigencia: Tres (3) Meses, contados a partir de la fecha de cierre de la presente contratación a través de Selección por 
Licitación Pública.  

• Tomador / afianzado: si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a nombre 
de sus integrantes, y no a nombre de los representantes legales.  

 
EL MUNICIPIO DE SAN PABLO BOLIVAR hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización por perjuicios, 
en los siguientes casos:  
 

• Cuando un proponente solicitare el retiro de su oferta después de la fecha de cierre de la presente Contratación directa 
a través de Selección por Licitación Publica, salvo en los casos de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente.  

• Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no procediere a cumplir con los requisitos para el 
perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

 
La garantía de seriedad de las ofertas no aceptadas será devuelta, una vez haya sido perfeccionado el contrato respectivo.  
 
En caso de presentarse errores en la elaboración de la póliza esta será declarada como no admisible y rechazada de 
plano.  
 
3.1.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del artículo 38 de la Ley 734 
de 2002, ningún proponente ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, para el efecto deberá aportar el certificado correspondiente. 
 
Igual requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas proponentes o integrantes de Consorcios 
o Uniones Temporales. En caso que el proponente aparezca reportado en el boletín de responsables fiscales de la 
Contraloría, su propuesta será RECHAZADA. 
 
3.1.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Todo proponente y los integrantes de consorcios o uniones temporales, deberán presentar certificado de antecedentes 
vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección, emitido por la Procuraduría General de la Nación. (De 
conformidad con lo consagrado en el artículo 174 de la Ley 734 de 2002). 
 
Para lo cual deberá hacerse la consulta en la página web de la Procuraduría General de la Nación el Sistema de 
Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para verificar la existencia o no de antecedentes disciplinarios 
del proponente. 
 
Igual requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas proponentes o integrantes de Consorcios 
o Uniones Temporales. En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta 



 

antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su propuesta será 
RECHAZADA. 
 
3.1.8 CERTIFICADO JUDICIAL O DE ANTECENDES 
 
Ningún proponente o representante legal o   integrantes de   Consorcios o   Uniones Temporales, podrá registrar 
antecedentes judiciales, para lo cual se debe verificar en la página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, antes del 
cierre de propuestas, y durante el año inmediatamente anterior, so pena de rechazarse la propuesta. 
 
3.1.9 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Todo proponente Persona Natural o Jurídica o su Representante Legal, en forma individual o integrantes de Consorcios o 
Uniones Temporales, deberán presentar REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO, emitido por la DIAN, so pena de RECHAZO 
de la Propuesta, de igual manera los integrantes del Consorcio y/o de la Unión Consorcial. 
 
3.1.10 CEDULA DE CIUDADANÍA 
 
Todo proponente Persona Natural o su Representante Legal, en forma individual o los integrantes de Consorcios o Uniones 
Temporales, deberán anexar la copia de la Cedula de Ciudadanía, emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
 
3.1.11 LIBRETA MILITAR 
 
El Proponente Persona Natural (HOMBRE), o el Representante Legal de la Persona Jurídica, en 
forma individual o los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, debe anexar copia de la 
libreta Militar. Según lo dispuesto en el artículo 111 del Decreto 2150 del 1995 
 
 
3.1.12 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 
DE APORTES PARAFISCALES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la 
fecha de la presentación de la propuesta, el oferente deberá aportar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal donde conste los pagos 
de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, con los cuales en 
todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de 
la oferta. 
 
Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes mencionada para 
cada uno de los miembros. 
 
Si el proponente es una persona natural, deberá certificación de pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 
3.1.13 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
El presente requisito tiene relación con la capacidad jurídica del proponente y pretende demostrar la existencia del acuerdo 
de constitución del consorcio o unión temporal, que personas las integran, su representante, duración, términos y extensión 
de los compromisos, alcance de la responsabilidad de los integrantes, la manifestación de no ceder la participación sin 
autorización de la entidad. 
 
En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del Consorcio o Unión Temporal, se deberá allegar como 
requisito habilitante el documento en que conste su constitución y deberá constar por lo menos: el objeto del Consorcio, 
tiempo de duración que no debe ser inferior al termino de duración desde el primer día que actúa con ocasión de requisito 
para asistir ante tramites que por ley o por disposición del documento regla es de carácter imperativo actuar, 
durante el plazo de la invitación publica, el plazo del contrato y un (1) ano más; las limitaciones del Representante; el 
porcentaje de participación de cada una de las partes, la indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación 
en el Consorcio ni a los demás participantes, ni a terceros, sin autorización previa de la entidad contratante. 
 
Cuando la constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y extensión 
de la participación en la ejecución del proyecto, por obligaciones conforme a la especialidad e idoneidad. 
 
Este documento debe elaborarse o constituirse cuando el aspirante a contratar deba intervenir en cualquier etapa del 
proceso que por virtud de la Ley o del pliego de Condiciones, esta tenga la exigencia de ser obligatoria. (Causal de rechazo) 
 
3.1.14 DOCUMENTO COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
 



 

EL PROPONENTE deberá anexar con la propuesta, el FORMATO de COMPROMISO DE TRANSPARENCIA, 
debidamente diligenciado y firmado. 
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, este documento debe ser, diligenciado y firmado por cada uno de sus integrantes. 
 
3.1.14 CERTIFICADO DEL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC  
 
Todas aquellas personas que pretendan contratar con cualquier entidad del estado deberán encontrarse al día por 
concepto de multas, en consecuencia, el Municipio de San Pablo, Bolívar requiere que el proponente allegue certificado 
del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, de conformidad con lo señalado en el numeral 4 del 
artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”.  
 
3.1.15 CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM). 
 
Las personas naturales y los representantes legales de personas jurídicas y/o el delegado para presentar la propuesta en 
nombre de la persona natural jurídica, deberán anexar el original del CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM)., con fecha de expedición no superior a Treinta (30) días calendario a la fecha de 
la presentación de la propuesta.  
 
3.1.16 ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 
 
La razón de la exigencia es demostrar que el representante legal está autorizado por la Junta de Socios cuando 
corresponda para presentar oferta y celebrar el contrato y es obligatoria cuando dicha facultad no esté contenida en la 
información del certificado de Registro Único de Proponentes. 
 
Cuando se desprenda del Registro Único de Proponentes que el representante legal de la persona jurídica proponente o 
integrante de consorcio o unión temporal, requiere de autorización para presentar oferta y suscribir contratos y demás 
documentos ocasionados con la ejecución contractual, deberá anexarse el documento por medio del cual se otorgue la 
facultad para actuar en las etapas del proceso que por virtud de la Ley es obligatoria la asistencia, presentar la oferta y 
firmar el contrato. 
 
En el caso de uniones temporales o consorcios los representantes legales deben tener autorización para celebrar contratos 
en suma igual al valor resultante de aplicar el porcentaje de participación al presupuesto oficial. 
 
 
3.2 CAPACIDAD FINANCIERA (Habilitado / No habilitado) 
 
Este criterio busca establecer que el proponente reúna ciertos requisitos y documentos financieros mínimos para garantizar 
los recursos invertidos en la ejecución y desarrollo del suministro. Todos los datos necesarios para acreditar de la 
capacidad financiera, serán tomados de la información financiera a corte 31 de diciembre de 2024 de cada proponente, de 
acuerdo a lo establecido en el inciso 3 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
 
3.2.1 ÍNDICES FINANCIEROS 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP con corte 
a 31 de diciembre de 2024. 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a    2,20 

Nivel de Endeudamiento Pasivo total/Activo total Menor o igual a     0,35 

Cobertura de Intereses 
(veces) 

Utilidad Operacional/Gastos de 
Intereses 

Mayor o igual a     5,0 

 
NOTA 1: En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales se calcularán los indicadores financieros teniendo en 
cuenta el porcentaje de participación de sus miembros, así: se tomará la parte proporcional (según su participación) del 
ítem o partida del balance de cada miembro del consorcio o unión temporal, luego se sumarán estos ítems o partidas 
hasta obtener el 100% de cada una de ellas, con las cuales se calcularán los índices correspondientes. 
 
3.2.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP.  
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del Patrimonio Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual a     0,15 

Rentabilidad del Activo Utilidad Operacional /Activo Total Mayor o igual a     0,15 

 
NOTA 1: En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales se calcularán los indicadores teniendo en cuenta el 
porcentaje de participación de sus miembros, así: se tomará la parte proporcional (según su participación) del ítem o partida 



 

del balance de cada miembro del consorcio o unión temporal, luego se sumarán estos ítems o partidas hasta obtener el 
100% de cada una de ellas, con las cuales se calcularán los índices correspondientes. 
 
3.3 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO 
 
3.3.1. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 
 
Este requisito habilitante se cumplirá así:  
 
Experiencia General:  
 
El proponente deberá adjuntar formato de certificaciones de contratos ejecutados con entidades públicas que acrediten 
lo siguiente:  
 

1. Haber terminado dentro de los últimos Cinco (05) años anteriores a la fecha de cierre de la presente 

convocatoria Tres (03) contratos celebrados con entidades públicas, cuyo objeto corresponda a la 

prestación de servicio de transporte escolar cuyo valor sumado sea igual o superior a el 100% del 

valor del presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes SLMMLV. 

El cálculo de los SMLMV del contrato que se acredite se hará con respecto al año de terminación del 

mismo. 

 
Para los consorcios y uniones temporales, se tomará en cuenta como experiencia solo la certificación de quien tenga 
como mínimo un 50% de participación. 
 
Los contratos acreditados como experiencia deben estar registrados en el registro único de proponentes, con el código 
78111800, dentro del clasificador de bienes y servicios. 
 
En caso de proponente plurales, todos los miembros deben estar registrados en el registro único de proponentes, con el 
código 78111800, dentro del clasificador de bienes y servicios.  
 
La experiencia de consorcios y uniones temporales se debe consolidar en un Formato Experiencia del proponente. 

En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia específica mínima solicitada, la propuesta 
será declarada inhábil técnicamente y no será objeto de evaluación. 

 
Experiencia Especifica:  
 
El proponente deberá adjuntar formato de certificaciones de contratos ejecutados con entidades públicas o privadas que 
acrediten lo siguiente:  
 

2. Haber terminado dentro de los últimos Cinco (05) años anteriores a la fecha de cierre de la presente 

convocatoria Un (01) contrato celebrado con entidades públicas o privadas, cuyo objeto corresponda 

a la prestación de servicio de transporte escolar cuyo valor sea igual o superior al 90% del valor del 

presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes SLMMLV. El cálculo 

de los SMLMV del contrato que se acredite se hará con respecto al año de terminación del mismo. 

Para los consorcios y uniones temporales, se tomará en cuenta como experiencia solo la certificación de quien tenga 
como mínimo un 50% de participación. 
 
Los contratos acreditados como experiencia deben estar registrados en el registro único de proponentes, con el código 
78111800, dentro del clasificador de bienes y servicios. 
 
En caso de proponente plurales, todos los miembros deben estar registrados en el registro único de proponentes, con el 
código 78111800, dentro del clasificador de bienes y servicios.  
 
La experiencia de consorcios y uniones temporales se debe consolidar en un Formato Experiencia del proponente. 

En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia específica mínima solicitada, la propuesta 
será declarada inhábil técnicamente y no será objeto de evaluación. 
 
CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA 
 
- Para que la experiencia habilitante sea válida deberá estar reportada en el RUP vigente y en firme a la fecha de 
presentación de las propuestas. 
 
La experiencia se acredita con: 
 



 

a- Copia del contrato y del acta de recibo final y/o de liquidación suscritos por la persona natural o el Representante 
Legal de la persona jurídica y el responsable de la liquidación de contratos de entidad pública contratante, ó 
 

b- Certificación emitida por la entidad contratante que contenga: 
 

• Nombre de la entidad contratante. 

• Objeto del contrato. 

• Fecha de iniciación y terminación o en su defecto, porcentaje de ejecución en valor y tiempo, así como la 
determinación del cumplimiento (exitoso o no exitoso, cumplió o no cumplió). 

• Valor del contrato. 

• Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante. 
 

Teniendo en cuenta que la entidad verificará el cumplimiento del requisito de experiencia en el RUP, la entidad requiere 
que el proponente adjunte certificación del contrato y/o copia del contrato en aras de determinar la fecha de celebración, 
ejecución y/o finalización del mismo, en el evento de que dicha información no se encuentre en el mismo. 
 
En caso de que la experiencia se pretenda acreditar mediante contratos suscritos bajo alguna forma de asociación 
(consorcio o unión temporal), será tenida en cuenta la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación del miembro 
que la pretende hacer valer, conforme conste en el documento de conformación del consorcio o unión temporal que deberá 
entregar el proponente junto con lo exigido en el respectivo literal.  

 
En caso de presentarse bajo alguna forma de asociación (consorcio o unión temporal, promesa de sociedad futura), por lo 
menos uno de sus miembros o integrantes debe cumplir con la totalidad de la experiencia exigida. 
 
En el evento de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en 
cuenta por parte de esta Entidad Estatal. 
 
3.3.2. CUMPLIMIENTO. 
 
Los oferentes (persona natural, persona jurídica – nacionales o extrajeras - consorcios y/o uniones temporales, sociedad 
de promesa futura) deben cumplir con todos y cada uno de los requisitos habilitantes enunciados anteriormente, so pena 
de que la propuesta sea rechazada. 
 

CAPITULO IV 
 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Serán objeto de evaluación aquellas propuestas consideradas como hábiles. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la evaluación de las propuestas se hará sobre 
el ofrecimiento más favorable a la entidad. 
 
Factores de evaluación y calificación 
 
1. Factor Calidad                             500 Puntos 
2. Evaluación Económica (precio)                                             400 Puntos 
3. Apoyo a la Industria Nacional                              100 Puntos 
 
4.1. – FACTOR CALIDAD (500 PUNTOS) 
 

✓ DOCUMENTOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
 

• El proponente deberá presentar copia de tarjetas de operación de los vehículos automotores con los cuales se 
prestará el servicio de transporte, vigente 

• El proponente deberá presentar copia del SOAT de cada uno de los vehículos automotores con los cuales se 
prestará el servicio de transporte, vigente. 

• El proponente deberá presentar copia del seguro de responsabilidad civil contractual y extra contractual de cada 
uno de los vehículos automotores con los cuales se prestará el servicio de transporte, vigente. 

• El proponente deberá presentar copia de la licencia de tránsito de cada uno de los vehículos automotores con 
los cuales se prestará el servicio de transporte. 

• El proponente deberá presentar copia del certificado de revisión técnico mecánica y de gases de cada uno 
de los vehículos automotores con los cuales se prestará el servicio de transporte, vigente 

 
✓ PERSONAL 

 

• El proponente deberá presentar la relación de conductores con los cuales se prestará el servicio de transporte 
terrestre 

• El proponente deberá presentar copia de las licencias de conducción, vigentes, y de la cédula de ciudadanía de 



 

cada uno de los conductores de los vehículos automotores con los cuales se prestará el servicio de transporte 
terrestre.  

• Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) 

• El proponente deberá presentar Plan Estratégico de Seguridad Vial – PESV, elaborado y adoptado conforme a 
lo establecido en la Ley 1503 de 2011, el Decreto 2851 de 2013, el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 40595 
de 2022 del Ministerio de Transporte. 

• El PESV deberá encontrarse vigente, debidamente firmado por el representante legal, y ser aplicable a la 
actividad de transporte especial / transporte escolar. 

• El proponente deberá presentar Certificación de Cumplimiento de Estándares Mínimos del SG-SST. El 
proponente deberá aportar certificación vigente expedida por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) en 
la cual conste que realizo la autoevaluación de los estándares mínimos del sistema de gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST), con un nivel de cumplimiento igual o superior al Ochenta y Cinco por ciento (85%), 
de conformidad con lo establecido en el decreto 1072 de 2015, y la Resolución 0312 de 2019. 
 

✓ FICHA TÉCNICA 

 

• El proponente deberá diligenciar, documentar y presentar junto con su oferta, la ficha técnica que se 
publicarán junto con este pliego de condiciones, so pena de rechazo de la misma. 
 
 

✓ PÓLIZA INTEGRAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE TRANSPORTE 
 

• El proponente deberá presentar copia de la póliza integral de responsabilidad civil de transporte de pasajeros 
por carretera, vigente 

 
✓ CARTA DE COMPROMISO  

 

• El proponente deberá adjuntar carta de compromiso suscrita por empresa de servicios de transporte fluvial 
autorizada, en la cual manifieste el compromiso de ejecutar las rutas fluviales que contenga el contrato. 
Igualmente debe adjuntarse certificado de existencia y representación legal, cédula de ciudadanía del 
representante legal y resolución de habilitación. 

 
DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (PUNTAJE MÁXIMO 
400 PUNTOS) 
 
La entidad seleccionará a partir del valor total corregido de la propuesta asignará un pontaje máximo de cuatrocientos 
(400) puntos acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación del factor económico. 
 
Para la asignación de puntaje se define el METODO DE LA TRM. Este es un método que utiliza fórmulas para la asignación 
de puntaje de acuerdo al valor total corregido de la oferta de cada proponente. 
 
Los valores corregidos de las propuestas económicas, para efecto del método TRM, se consideran datos o variables 
cuantitativos dispersos que se pueden sintetizar con la utilización de parámetros estadísticos. 
 
La media aritmética y la media geométrica son parámetros estadísticos de centralización o medidas de tendencia central 
que nos indican en torno a qué valor (centro)se distribuyen los datos, pero son sensibles a valores extremos y por ende 
poco representativas de la distribución. 
 
La entidad realizó un análisis de precios del mercado serio que respalda el valor estimado por la misma (presupuesto 
oficial) para la ejecución del objeto del presente proceso de selección, soportado principalmente por los análisis de precios 
unitarios que integran el proyecto registrado en el Banco de proyectos, y es por esto que la entidad Identifica y considera 
los valores que se encuentren dentro de un rango o recorrido del diez por ciento (10%) del presupuesto oficial como valores 
representativos de la distribución. Efectuada por la Entidad la respectiva corrección aritmética, y en el evento en que dicha 
corrección aritmética arroje en valor absoluto una diferencia entre el valor ofertado y el valor corregido superior al diez por 
ciento (10%) del valor de la propuesta económica presentada, estas propuestas no se Incluirán en la aplicación del método 
de la TRM y se les asignará un puntaje único y fijo de trescientos (300) puntos por factor económico, esto a efectos de que 
los posibles interesados en presentar oferta, tengan la mayor diligencia y cuidado en su elaboración; para que las 
propuestas económicas presentadas sean producto de un debido estudio técnico detallado de todas y cada una de las 
actividades requeridas por la entidad, necesarias para la ejecución del proyecto. 
 
De acuerdo a lo anterior, para la asignación de puntaje por la propuesta económica y considerando ponderar los valores 
representativos de la distribución, se tendrá en cuenta los siguientes casos: 
 

CASO No. 1 DESCRIPCION PROCEDIMIENTO 

1 

Propuestas económicas qué presenten en valor 
absoluto una diferencia entre el valor ofertado y el valor 
corregido, superior a diez por ciento (10%) del valor de 
la propuesta presentada 

Se le asignaran trescientos (300) 
puntos 



 

CASO No. 1 DESCRIPCION PROCEDIMIENTO 

2 

Propuestas económicas que presenten en valor 
absoluto una diferencia entre el valor ofertado y el valor 
corregido, menor o igual diez por ciento (10%) del valor 
de la propuesta presentada 

Se les asignaran el puntaje de 
acuerdo al METODO DE LA TRM 

 
METODO DE LA TRM 
 
El presente método se utiliza para la asignación de puntaje por factor económico y por ende para su desarrollo solo se 
consideran las propuestas económicas que presenten una diferencia en valor absoluto entre el valor ofertado y el valor 
corregido, menor o igual al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta presentada y que se encuentren habilitadas 
jurídica, financiera y técnicamente. 
 
Para la selección del método a utilizar se tendrá en cuenta los decimales (décima y centésima) de la Tasa 
Representativa del Mercado del dólar (TRM) calculada por la Superintendencia Financiera de Colombia, correspondiente 
al día del inicio de la audiencia de adjudicación, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

RANGO SEGÚN TRM MÉTODO A UTILIZAR  

DE 0.00 A 0.33 MEDIA ARITMÉTICA 

DE 0.34 A 0.66 MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

DE 0.67 A 0.99 MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 

  

A. MÉTODO DE LA MEDIA ARITMETICA 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de los valores totales corregidos de las propuestas que no han sido 
rechazadas y se encuentran validas, incluyendo en el cálculo un número determinado de veces el noventa y ocho por 
ciento (98%) del presupuesto oficial. 
 

Para el cálculo de la media aritmética (  ) se tendrá en cuenta el número de propuestas válidas y se incluirá el 98% del 
presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro:  

 

Cantidad de Ofertas (n) 
Número de veces que se incluye el 
98% del presupuesto oficial (nv) 

1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 – 12 4 

13 – 15 5 

…  

 
Y así sucesivamente, por cada tres propuestas válidas se incluirá una vez el 98% del presupuesto oficial del presente 
proceso de Contratación.  

Posteriormente, se determinará , mediante la siguiente fórmula: 
 

 
 

 = Media aritmética 

 = Valor total corregido de la propuesta i  

 = Número total de las propuestas válidas presentadas 

      = Número de veces que se incluye el 98% del presupuesto oficial (PO) 

    98% = El 98% del Presupuesto oficial del proceso de contratación. 
 
Ponderación de las propuestas por el método de la media aritmética.  
 

Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑖 =  

{
  
 

  
 490𝑥 (1 − (

|𝑥̅ − 𝑣𝑖| 

𝑥̅
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑥̅

490𝑥 (1 − 2 (
|𝑥̅ − 𝑣𝑖| 

𝑥̅
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑥̅

}
  
 

  
 

 



 

 
Donde, 
 

Media aritmética 

= Valor total corregido de cada una de las propuestas i 
i=Numero de propuesta 
 
Para la ponderación de las propuestas económicas se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética 
y el valor total corregido de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 

B. MÉTODO DE LA MEDIA ARITMÉTICA ALTA. 

 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido de la propuesta valida más alta y el 
promedio aritmético de las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran validas, incluyendo en este último 
calculo un número determinado de veces el presupuesto oficial, para esto se aplicaran las siguientes fórmulas:  
 

 
 
Donde, 
 
 

= Media aritmética alta 

= Valor total corregido de la propuesta más alta  

 = Promedio aritmético de las propuestas válidas incluyendo el presupuesto oficial 
 

Calculo de   
 

Para el cálculo de  se tendrá en cuenta el número de propuestas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso 
de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro:  

 

Cantidad de Ofertas (n) 
Número de veces que se incluye el 
presupuesto oficial (nv) 

1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 – 12 4 

13 – 15 5 

…. 

 
Y así sucesivamente, por cada tres propuestas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente proceso de 
Contratación.  
 

Posteriormente, se determinará , mediante la siguiente fórmula: 
 

 

 
 
Donde, 

        

 = Promedio aritmético de las propuestas válidas incluyendo el presupuesto oficial 
 

 = Valor total corregido de la propuesta i  

      = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO) 

      = Número de propuestas validas 

     = Presupuesto oficial del proceso de contratación. 
 

Ponderación de las propuestas por el método de la media aritmética alta.  
 



 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑖 =  

{
 
 

 
 490𝑥 (1 − (

|𝑋𝐴 − 𝑣𝑖|

𝑋𝐴
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴

490𝑥 (1 − 2(
|𝑋𝐴 − 𝑣𝑖|

𝑋𝐴
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴

}
 
 

 
 

 

Donde, 

 

= Media aritmética alta 

= Valor total corregido de cada una de las propuestas i 
i=Numero de propuesta 
 
Para la ponderación de las propuestas económicas se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética 
alta y el valor total corregido de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 

C. MÉTODO DE LA MEDIA GEOMETRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 

Consiste en establecer la media geométrica de las propuestas válidas y el presupuesto oficial un número determinado de 
veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las propuestas a dicha media geométrica, como 
resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.  
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de propuestas válidas y se 
incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente 
cuadro:  

Cantidad de Ofertas (n) 
Número de veces que se incluye el presupuesto 
oficial (nv) 

1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 – 12 4 

13 – 15 5 

 
Y así sucesivamente, por cada tres propuestas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente proceso de 
Contratación.  
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido 
en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula:  

 
Donde,  

= Media geométrica con prepuesto oficial. 

= Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO) 

= Número de propuestas validas 

= Presupuesto oficial del proceso de contratación. 

 = Valor de la propuesta económica corregida del proponente i 
 
Ponderación de las propuestas por el método de la media geométrica con presupuesto oficial.  
Obtenida la media geométrica con presupuesto oficial se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la 
siguiente fórmula:  

𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑖 =

{
  
 

  
 

490 𝑥 (1 − (
|𝐺𝑝𝑜 − 𝑉𝑖|

𝐺𝑝𝑜
))𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝐺𝑝𝑜

490 𝑥 (1 − 2(
|𝐺𝑝𝑜 − 𝑉𝑖|

𝐺𝑝𝑜
))𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝐺𝑝𝑜

}
  
 

  
 

 

Donde, 
= Media geométrica con presupuesto oficial 

= Valor total corregido de cada una de las propuestas i 
i=Numero de propuesta 
Para la ponderación de las propuestas económicas se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media 
geométrica con presupuesto oficial y el valor total corregido de la propuesta, como se observa en la fórmula de 
ponderación.  
 
APROXIMACIÓN NUMÉRICA PARA EL PUNTAJE POR VALOR DE LA PROPUESTA  



 

 
En todos los casos anteriores se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje. 
 
5. RETIRO DE LA OFERTA 
 
La propuesta solo podrá ser retirada hasta antes de la fecha límite para presentar propuestas. Después del cierre del 
Proceso de Selección la propuesta no podrá ser retirada y, en caso de hacerlo, EL MUNICIPIO la entenderá presentada 
y surtirá el proceso de evaluación. En caso de que el proponente exprese su voluntad de retirar su propuesta con 
posterioridad al cierre, la entidad podrá hacer exigible la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ANEXO No. 01 

OFERTA ECONOMICA 
 
 

  

ITE
M 

DESCIPCIÓN DE LA RUTA 

INSTITTUCI
ON 

EDUCATIVA 
BENEFICIA

DA 

No. 
Alumn

os 

Distanc
ia Km - 
Ida y 

Vuelta 

Dias a 
contrat

ar 

VR / DÍA 
POR RUTA 

VR TOTAL 

  ETAPA PRECONTRACTUAL 

  Proceso licitatorio  

1 SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE - RUTAS ESCOLARES 

1,1 

Desde el corregimiento del socorro se 
transportan estudiantes de básica 
secundaria, hasta la sede educativa 
guarigua y viceversa.  

IECA 22 20,40 142 
 $   
467.196,00  

 $       
66.341.832,00  

1,2 

Desde el corregimiento de Cañabraval, a 
través de las rutas que incluyen la vereda la 
ye, el cruce casa de tabla, se transportan 
estudiantes de educación básica 
secundaria hacia las sedes principales 
IETAC, IETLI y la sede el bosque de la 
institución educativa pozo azul, tanto en el 
recorrido de ida como de regreso. 

IETAC - 
IETLI - 

IETAEPA 
26 40,0 142 

 $   
895.620,00  

 $    
127.178.040,00  

1,3 

Desde el centro poblado los Cagüises de la 
se realiza el transporte de estudiantes de 
educación básica secundaria hacia la sede 
principal de la IETAC, el colegio de 
bachillerato nocturno y la sede principal de 
la institución educativa técnica la integrada 
(IETLI), garantizando el recorrido de ida y 
regreso para facilitar su acceso torno 
seguro a las actividades académicas. 

IETAC - 
IETLI 

35 10,00 142 
 $   
625.752,00  

 $       
88.856.784,00  

1,4 

El transporte de estudiantes de educación 
básica secundaria se realiza desde el centro 
poblado de guarigua hacia la sede principal 
de la institución educativa técnica 
agropecuaria (IETAC)el colegio de 
bachillerato nocturno y la sede principal de 
la institución educativa técnica la integrada 
(IETLI), asegurando el desplazamiento de 
ida y regreso para facilitar su acceso y 
retorno seguro a las actividades 
académicas. 

IETAC - 
IETLI 

35 7,60 142 
 $   
602.027,00  

 $       
85.487.834,00  

1,5 

El traslado de los estudiantes de educación 
básica primaria se realiza desde la vereda 
Bajo Sicué hasta la sede educativa del 
mismo nombre, adscrita a la institución 
educativa técnica agropecuaria (IETAC), 
garantizando el servicio de transporte en 
ambos sentidos para su asistencia y retorno 
seguro. 

IETAC 15 8,00 142 
 $   
518.349,00  

 $       
73.605.558,00  

1,6 

El transporte de los estudiantes de 
educación básica secundaria se realiza 
desde el corregimiento del Carmen del 
cucú. hasta la institución educativa técnica 
agropecuaria sede de Santo Domingo 
(IETAC), cubriendo el recorrido de ida y 
regreso para garantizar su asistencia y 
retorno seguro a sus hogares. 

IETAC 26 34,00 142 
 $   
869.031,00  

 $    
123.402.402,00  



 

1,7 

Desde la vereda el rosario hasta el 
corregimiento de Canaletal, sede educativa 
principal, se realiza dos veces por semana. 
el servicio recoge a los estudiantes los días 
domingo para garantizar su asistencia 
oportuna a las clases y los retorna a sus 
hogares los días viernes, después de 
finalizar su jornada académica. Durante la 
semana, los estudiantes permanecen en las 
residencias escolares, donde cuentan con 
un ambiente seguro y adecuado que facilita 
su proceso de aprendizaje y desarrollo 
integral. 

IECA 15 34,00 61 
 $   
563.006,00  

 $       
34.343.366,00  

TOTAL TRANSPORTE TERRESTRE  
 $    
599.215.816,00  

 
 
 
 
 
NOTA: El valor anexo incluye todos los gastos que genere la legalización y ejecución del contrato, así como las 
deducciones y contribuciones de índole nacionales, departamentales y locales. 

____________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 



 

ANEXO No. 02 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Fecha: _________ 
Señores: _________ 
Licitación Publica No. ____ de 2026 
OBJETO: …………………………….. 
 
Respetados señores: 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en el presente proceso, tendiente 
a contratar el objeto descrito en el presente pliego de condiciones. 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación de la misma y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con 
los documentos que hacen parte de la Licitación, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, 
en las partes aceptadas por LA ENTIDAD.  
 
En mi calidad de proponente declaro: 
 

1. Que conozco los Pliegos de Condiciones de la presente Licitación, sus adendas e informaciones sobre preguntas 
y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los 
requisitos en ellos exigidos. 

 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos 

a que se refiere el numeral anterior. 
 

3. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, cuando 
LA ENTIDAD dé la orden de iniciación mediante la comunicación escrita que se suscriba para el efecto, y a 
terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de la Licitación, 
la propuesta y el contrato respectivamente. 

 
4. Que me comprometo a entregar los documentos adicionales de carácter técnico relacionados en los Pliegos de 

Condiciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de perfeccionamiento del contrato. 
 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a esta Licitación. 
 

6. Declaramos que nuestro representante legal no ostenta igual condición en entidad o entidades que participen en 
la presente licitación diferente a la nuestra. Declaramos igualmente que no nos estemos incursos en las 
prohibiciones mencionadas en los pliegos de condiciones definitivos y que al presentar la propuesta estamos 
afirmando bajo la gravedad del juramento, que tampoco estamos comprendidos en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades consagrados en los artículos 8, 9, 10 y 58 ordinal 6 del Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios), el cual conocemos y acatamos. 
Bajo la gravedad del juramento declaramos que no nos encontramos cobijados por ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con el Municipio. Desde ahora manifestamos que el hecho de incurrir en alguna 
de la causales anteriores o en otra u otras de similar calidad, ética o moral, a juicio del Municipio, tiene la 
virtualidad suficiente para que se disponga la inmediata descalificación de nuestra propuesta. 

 
7. Que leí cuidadosamente los Pliegos de Condiciones de la CONVOCATORIA  y elaboré mi propuesta ajustada a 

los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular 
objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  

 
8. Que conozco las Adendas que modificaron los Pliegos de Condiciones de la Licitación: 

 
Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en (_______ folios) 
correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros y técnicos, junto con (_______ folios) 
correspondientes a los documentos de carácter económico, para un TOTAL de (_______ folios) es veraz y susceptible 
de comprobación. 
 
Acepto que me daré por notificado de las decisiones de la entidad y de los requerimientos que la misma tenga por bien 
hacerme, con la simple publicación de los mismos en el Portal único de Contratación, en el link que sobre la respectiva 
convocatoria abra la entidad. 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
Nombre o Razón Social del Proponente:  ___________________________ 
Cédula de ciudadanía o NIT:    ___________________________ 
Representante Legal:    ___________________________ 
País de Origen del Proponente:   ___________________________ 
 



 

(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen de cada 
uno de los integrantes). 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual a la de la garantía de 
seriedad de la propuesta. 
PLAZO total Para ejecutar el contrato: _______________________ 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Licitación las recibiré en la siguiente Dirección: 
Dirección:  ______________________________________________ 
Ciudad:   ______________________________________________ 
Teléfono(s): ______________________________________________ 
Fax: __________________ 
Teléfono Móvil: ______________________  
Correo Electrónico: ___________________________ 
Atentamente, 
 
Firma: _________________________________________ 
Nombre: _________________________________________ 
C.C.: _________________________________________ 
En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, consorcios 
o uniones temporales deberá estar firmada por el representante debidamente facultado 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

ANEXO No. 03 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

        

CONVOCATORIA PUBLICA Nº __________ DE 2026 

        

OBJETO: __________________ 

        

PROPONENTE:_______________________________________________________ 

     

CONTRATO 
Nº  

OBJETO 
VALOR EN 

PESOS 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
FECHA  

          

     

     

     

NOTA Nº 1  
EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, CADA UNO DE LOS MIEMBROS QUE CONFORMAN EL 
PROPONENTE DEBERÁ DILIGENCIAR EL PRESENTE FORMATO, RESEÑANDO SU APORTE A LA 
EXPERIENCIA QUE SE QUIERE ACREDITAR. 

        
 
  



 

ANEXO No. 04 
MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 
Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido el CONSORCIO ______________________ para 
participar en la CONVOCATORIA PÚBLICA No. ___de fecha ___, que tiene por objeto ___________________________. 
Integrantes del consorcio:  
 
1. Nombre:  ____________________________________________________ 

CC.  o  NIT:  ____________________________________________________ 
Aportes: Porcentaje  (%) con el que participa cada integrante: _____________ 

 
2. Nombre:  _____________________________________________________ 

C.C.  o  NIT:  ____________________________________________________ 
Aportes: Porcentaje  (%) con el que participa cada integrante: _____________ 

 
DURACIÓN: Por la vigencia del contrato y un (1) año más. 
 
COMPROMISO: Al conformar el consorcio para participar en la CONVOCATORIA PÚBLICA, sus integrantes se 
comprometen a: 
 
1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el Contrato. 
2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones que se originen 

del contrato suscrito con el MUNICIPIO.  
3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la 

propuesta y del contrato. 
4. No ceder su participación en el consorcio a otro integrante del mismo. 
5. No ceder su participación en el consorcio a terceros sin la autorización previa de EL MUNICIPIO. 
6. No revocar el consorcio durante el tiempo de duración del contrato y el de su liquidación. 
 
ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONSORCIO: Para la organización del Consorcio, hemos designado como 
Representante a ________________________, quien tendrá las siguientes facultades: 
 
1. _________________________________________________________ 
2. _________________________________________________________ 
3. _________________________________________________________ 
 
Para constancia se firma el presente documento en ________________, a los ___________ (____) días del mes de 
______________ de ______. 
 
NOMBRES Y FIRMAS:         
 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo,  su contenido podrá ser variado por los proponentes. 



 

ANEXO No.  05 
 

MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 
 
Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido la UNIÓN TEMPORAL 
_________________________________________, para participar en la CONVOCATORIA PÚBLICA No.___ de fecha 
________, que tiene por objeto _____________________________. 
 
Integrantes de la Unión Temporal:  
1. Nombre:  ____________________________________________________ 

CC.  o  NIT:  ____________________________________________________ 
Aportes: Porcentaje  (%) con el que participa cada integrante: _____________ 

 
2. Nombre:  _____________________________________________________ 

C.C.  o  NIT:  ____________________________________________________ 
Aportes: Porcentaje  (%) con el que participa cada integrante: _____________ 

 
APORTES: Porcentaje  (%) con el que participa cada integrante: _____________ 
 
Duración: Por la vigencia del contrato y un (1) año más. 
 
Compromiso: Al conformar la unión temporal para participar en la CONVOCATORIA PÚBLICA, sus integrantes se 
comprometen a: 
 
1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato. 
2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones que se originen 

del contrato suscrito con el MUNICIPIO.  
3. Responder ante las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato de 

acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 
4. No ceder su participación en la unión temporal a otro integrante de la misma. 
5. No ceder su participación en la unión temporal a terceros sin la autorización previa de EL MUNICIPIO. 
6. No revocar la unión temporal durante el tiempo de duración del contrato y el de liquidación. 
 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UNIÓN TEMPORAL: Para la organización de la Unión Temporal hemos designado 
como Representante Legal a _______________________________ 
______________________________, quien tendrá las siguientes facultades:  
 
1. _________________________________________________________ 
2. _________________________________________________________ 
3. _________________________________________________________ 
 
Para constancia se firma el presente documento en _______________, a los ___________ días del mes de 
___________________ de _____ 
 
NOMBRES Y FIRMAS:  
 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo.  Su contenido podrá ser variado por los proponentes. 

 
  



 

ANEXO No. 06 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL  PARAFISCALES. 

 
FECHA  EN LA QUE SE PRESENTA LA PROPUESTA 
 
Señores: 
________________ 
Licitación Pública:  
OBJETO:  
El suscrito Revisor Fiscal (solamente cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o el representante 
legal, hace saber que  (NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE), ha cumplido y se encuentra al día con sus 
obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje  en los últimos 
seis (6) meses anteriores al cierre del presente proceso de selección. 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Atentamente, 
 
________________________ 
C.C.  
 
 
 
  



 

 
ANEXO  

CONTRATO XXXx No. XXXX DE 2026 
 
 

CONTRATANTE:   MUNICIPIO DE SAN PABLO BOLIVAR  
                             NIT.                                                      890480203-6  

CONTRATISTA  
NIT.    
REPRESENTANTE LEGAL   
CC.   No:     
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO/CELULAR:   
OBJETO:  
VALOR:   
DURACIÓN:   
PRESUPUESTO:    
RUBRO:  

Entre los suscritos a saber por una parte; EL MUNICIPIO DE SAN PABLO, BOLIVAR, con Nit. 890.480.203-6, representado 
legalmente por JAIR ACEVEDO CAVADIA, mayor de edad, y vecino de esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
80’240.631 expedida en Bogotá D.C, en su calidad de ALCALDE MUNICIPAL, Posesionado mediante acta de posesión  del 30 
de Diciembre de 2023 de la Notaria Única del Circulo de San Pablo, Bolívar, en uso de sus facultades legales y ejercicio de la 
competencia otorgada por el Art. 11, literal b) de la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, Ley 1551 de 2012, y quien 

en adelanta se denominará EL CONTRATANTE por una parte; y por la otra la XXXXXXXXXXXX con NIT. XXXXXXXXXXX 
y representada legalmente por XXXXXXXXXXXX, también mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
XXXXXXXX de XXXXXXXXXX, quién en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente CONTRATO xxxxxxxxx teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 1) Que la Secretaria de Educación 
del Municipio de San Pablo  Bolívar, requiere contratar el _________________________________________________. 2) 
Que con el objetivo de satisfacer esta necesidad se solicita la selección de un contratista mediante convocatoria pública 
que ejecute estas labores. 3) Que obran estudios y documentos previos correspondientes de conformidad con la normativa 
y que hacen parte integral del presente contrato. 4) Que se surtieron todas las etapas establecidas en el Estatuto 
Contractual, se regirá por las siguientes CLÁUSULAS. CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO GENERAL: 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. - CLAUSULA 
SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO: Para el cumplimiento del objeto convenido en las cláusulas anteriores, el 
CONTRATISTA deberá realizar, cuando menos, las siguientes actividades, de conformidad a la propuesta económica 
presentada, a saber: 

CUADRO PROPUESTA ECONOMICA 
CLÁUSULA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo de lo pactado en la cláusula precedente, 
el contratista manifiesta conocer perfectamente la naturaleza del trabajo por desarrollar, las normas legales que le son 
inherentes, los plazos y costos requeridos para ejecutar el objeto contractual; todo lo cual queda bajo su responsabilidad 
y además de las obligaciones y derechos contemplados en los artículos 4º y 5º de la ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes y los convenidos en el presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga especialmente con el municipio a: 1. 
Cumplir con el objeto establecido en el presente contrato. 2. Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, tener 
en cuenta las instrucciones de orden técnico que durante el desarrollo del objeto contractual se impartan por parte del 
Municipio. 3. Suministrar todos los materiales requeridos en óptimas condiciones de calidad. 4. Responder por los 
perjuicios que se causen al Municipio con ocasión de averías. 5. Las demás que puedan surgir por la naturaleza del 
presente contrato. 6. Dar cumplimiento al artículo 18 y siguientes de la Ley 842 de 2003, que manifiesta que todo trabajo 
relacionado con el ejercicio de la Ingeniería, deberá ser dirigido por un ingeniero inscrito en el registro profesional de 
ingeniería y con tarjeta de matrícula profesional en la rama respectiva. 7. El contratista se compromete a que los materiales 
de construcción que emplee o utilice en la ejecución de la obra tendrán una procedencia lícita. 8. Realizar la obra pública 
objeto del presente contrato de acuerdo a los precios unitarios de la  propuesta  del contratista que haría parte del contrato 
a suscribir. 9. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, urbanismo, seguridad 
industrial e higiene. 10. Acoger las directrices definidas por la Secretaría de Infraestructura del Municipio para el personal 
propuesto por el contratista. 11. Cumplir con los aportes  a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes 
Parafiscales, en los términos de la ley 789 de 2002, el decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes, requisito que 
deberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 12. El contratista debe suministrar los equipos, 
herramientas, materiales y mano de obra necesarios para la ejecución de las actividades descritas en el presupuesto 
anexo. 13. El contratista debe cumplir con las especificaciones técnicas exigidas, la normatividad aplicable vigente y demás 
indicaciones del interventor del contrato, cuyas exigencias o requerimientos deben comprobarse mediante las pruebas o 
ensayos que corresponda y cuyo costo debe estar contemplado dentro de su administración. 14. El contratista se 
compromete a utilizar materiales certificados de acuerdo a las normas de calidad correspondientes.15. DOCUMENTACIÓN 
A CONOCER: Además de lo estipulado en los estudios previos, pliegos de condiciones y el contrato, el contratista y su 
personal deben consultar las especificaciones técnicas del contrato a ejecutar, los cuales se publicarán en la página del 
proceso, así como también tener en cuenta la normatividad vigente aplicable. 16. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR: El 
contratista debe presentar, para su revisión y aprobación, el plan de trabajo y programación de obra y su actualización 
cuando corresponda, de igual manera debe realizar la actualización de las garantías cuando se requiera, el pago puntual 
a los aportes de seguridad social y parafiscales del personal, el pago puntual a proveedores y de nómina, la realización y 



 

entrega de resultados de los ensayos de campo y/o laboratorio que se requieran, para garantizar la calidad exigida y el 
cumplimiento de las especificaciones de la obra.  
CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Además de las obligaciones y derechos contemplados 
en los artículos 4º y 5º de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, El 
CONTRATANTE se obliga especialmente a: 1) El Municipio contratante se obliga a efectuar los registros y operaciones 
presupuestales y contables necesarios para cumplir cabalmente el pago de los servicios que el contratista haya prestado 
a ésta con base en el presente contrato. 2) Pagar en forma oportuna de conformidad a la cláusula Sexta del presente 
contrato. 3) Suscribir las actas de ejecución contractual oportunamente, entre el supervisor y contratista. CLAUSULA 
QUINTA.- VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el 
cual el CONTRATISTA se compromete a prestar a entera satisfacción del CONTRATANTE el servicio objeto del presente 
contrato, será de xxx  (xx) xxxx, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. La vigencia del contrato será el mismo 
plazo de ejecución y Seis (06) meses más equivalente al plazo de liquidación del contrato. PARÁGRAFO 1.- Siempre que 
cualquiera de los plazos en días calendario venza en día inhábil, se entenderá que dicho plazo vence el día hábil 
inmediatamente siguiente y en todo caso el plazo de ejecución se entiende pactado como máxima fecha de vencimiento 
al 31 de diciembre de la presente vigencia fiscal, en cumplimiento del principio de anualidad de que trata la ley 819 de 
2003, salvo que exista aprobación de vigencias futuras.  PARAGRAFO 2.-Por tratarse de un contrato de tracto sucesivo 
se verificará su cumplimiento total hasta el vencimiento del término previsto para su ejecución; pero el cumplimiento parcial 
de las obligaciones se verificará de acuerdo con los informes periódicos y productos presentados por el CONTRATISTA. 
CLAUSULA SEXTA.- VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO El valor del presente contrato asciende a la suma 
de: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXXX) M/CTE. Este valor contractual se pagará una vez 
se suscriba el acta de inicio entre el contratista y el supervisor de la siguiente forma: Se cancelara en pagos parciales, 
previa prestación de la factura correspondiente por parte del contratista y certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedido por el supervisor del contrato y  copia de los documentos donde conste el pago de las obligaciones frente al 
Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales (Caja de compensación familiar, SENA e ICBF), conforme al artículo  
182 de la ley 100 de 1993, a Ley 789 de 2002,Decreto1703 de agosto de 2002, la Leyes 797 y 828 de 2003 y el Decreto 
510 de 2003, y de los honorarios, salarios, cuota o emolumentos, al personal requerido, so pena de hacerse acreedor a 
las sanciones establecidas en la misma.. CLÁUSULA SEPTIMA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente 
Contrato se cancelará con cargo al Rubros Presupuestales Nº XXXXXXX - _________________________________; y Nº 
XXXXXXX - ________________________________; contemplado en la Disponibilidad Presupuestal Nº XX-XXXX de 
fecha ___________ XX de XXXX. CLÁUSULA OCTAVA.- SUPERVISIÓN: La vigilancia, seguimiento y verificación 
técnica, jurídica, administrativa y contable de la ejecución y cumplimiento del presente contrato por el interventor contratado 
para ello, y sus funciones serán las siguientes: 1) Efectuar control general sobre la debida ejecución de los contratos. 2) 
El supervisor impartirá las instrucciones y efectuará las recomendaciones necesarias para el desarrollo exitoso del 
proyecto. 3) Comunicar al contratante las circunstancias que pudieran poner en riesgo la ejecución del presente contrato. 
4) Adelantará la verificación documental de la ejecución del presente contrato. 5) Velar por el adecuado cumplimiento del 
objeto contractual dentro del plazo y en las condiciones pactadas por las partes. 6) Hacer recomendaciones y sugerencias 
al contratista con respecto a la ejecución del contrato. 7) Expedir certificación que dé cuenta del recibo a satisfacción de 
los servicios prestados. 8) Ser intermediario entre las partes contratantes. 9) Allegar inmediatamente a la carpeta del 
contrato toda la documentación original que se genere en relación con el contrato, una vez se suscriba y reciba dicha 
documentación. 10) Velar por su liquidación dentro del término legal y en todo caso, el supervisor responderá por el recibo 
a satisfacción de los servicios objeto de este contrato y no podrá exonerar al CONTRATISTA de ninguna de las 
obligaciones o deberes contractuales. 10) Entregar al CONTRATISTA la información, documentación, equipos y demás 
elementos necesarios para la ejecución del contrato y coordinar lo necesario con la misma finalidad; 11) Exigir el 
cumplimiento del contrato en todas sus partes, para lo cual debe requerir el efectivo y oportuno desarrollo de las funciones 
señaladas a EL CONTRATISTA; 12) Estudiar y recomendar los cambios sustanciales que se consideren convenientes o 
necesarios para el logro de los objetivos del contrato y presentarlos oportunamente a consideración de El CONTRATANTE; 
13) Emitir concepto previo sobre la suspensión, reiniciación, modificación, interpretación del contrato, terminación por 
mutuo acuerdo, imposición de sanciones y, en general, en todos los eventos que impliquen la modificación de las 
condiciones y términos contractuales, elaborando y coordinando el trámite de los documentos respectivos los cuales, 
cuando corresponda, serán suscritos por las partes del contrato; 14) Controlar y comprobar la calidad de los servicios 
prestados para efecto del pago y la cantidad de los recursos utilizados por el CONTRATISTA y aprobar los informes y 
productos presentados por éste, expidiendo la certificación de recibo a satisfacción; 15) Verificar la disponibilidad de 
recursos técnicos y humanos por parte de EL CONTRATISTA según su propuesta, al momento de su iniciación y durante 
la ejecución del contrato; 16) Solicitar a EL CONTRATISTA efectuar los correctivos pertinentes cuando considere que éste 
no está cumpliendo cabalmente con las obligaciones del contrato y si no los efectúa en el plazo señalado, solicitar al 
CONTRATANTE la aplicación de las sanciones que corresponda; 17) Velar por el soporte presupuestal del contrato y la 
vigencia de las garantías y exigir al CONTRATISTA su extensión o ampliación cuando ello se requiera; solicitar las 
adiciones y modificaciones del presente contrato cuando ello sea necesario para su continuidad; 18) Preparar las actas y 
documentos relacionados con el contrato que sean necesarios y coordinar su trámite; 19) Comprobar que durante la 
vigencia del contrato el CONTRATISTA da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y, en caso 
contrario, adoptar o solicitar la adopción de medidas y la imposición de las sanciones previstas por el mismo artículo y por 
el artículo 1º de la ley 828 de 2003; 20) Las demás necesarias para la cabal ejecución del presente contrato. 
PARAGRAFO.- Las aprobaciones que imparta el supervisor no relevan a EL CONTRATISTA de ninguna de las 
responsabilidades contraídas por razón de este contrato. CLÁUSULA NOVENA.- GARANTÍA ÚNICA. EL CONTRATISTA, 
prestará garantía única que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato en una Compañía 
de seguros legalmente autorizada por la Superintendencia Financiera dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato, contra los siguientes eventos y cuantías: (Garantías plasmadas en los pliegos de condiciones). 
PARAGRAFO 1.- Sin necesidad de requerimiento previo del CONTRATANTE, el CONTRATISTA deberá reponer las 
garantías cuando el valor de las mismas se vea afectado por razón de siniestros. En caso contrario, el CONTRATANTE 



 

podrá aplicar la multa por incumplimiento y hará efectivo el amparo de cumplimiento. De igual manera, en cualquier evento 
en que se aumente el valor del contrato, se prorrogue su vigencia o se modifiquen sus condiciones, el CONTRATISTA 
deberá ampliar, prorrogar o modificar las garantías. CLÁUSULA DECIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
Sólo en eventos de fuerza mayor o caso fortuito las partes podrán suspender la ejecución del contrato. Este hecho, previo 
concepto del supervisor, se hará constar en acta que suscribirán el CONTRATISTA y el supervisor; en la misma se 
consignarán clara y detalladamente las razones de la suspensión y el plazo de la misma, así como la obligación de EL 
CONTRATISTA de prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. El término de 
suspensión no se computará para efectos del plazo extintivo. Expirado el plazo de la suspensión, el contrato se reiniciará 
dejando constancia del hecho en el acta correspondiente, la cual se diligenciará en la misma forma que el acta de 
suspensión. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El Contratista no podrá ceder o 
subcontratar en todo o en parte el contrato sin previa autorización escrita de EL CONTRATANTE. CLÁUSULA DECIMA 
SEGUNDA.-CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que 
puede conducir a su paralización, el CONTRATANTE, previo concepto no vinculante del supervisor, requerirá al 
CONTRATISTA para que cese el incumplimiento y le señalará un plazo perentorio. Expirado el mismo sin que el 
CONTRATISTA haya cesado el incumplimiento o lo haya justificado debidamente, el CONTRATANTE podrá declarar la 
caducidad mediante resolución motivada y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. La caducidad se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. El CONTRATANTE también 
declarará la caducidad en presencia de cualquiera de las causales establecidas en el art. 90 de la ley 418 de 1997, en las 
circunstancias previstas en el último inciso del art. 5º de la ley 80 de 1993, en el art. 61 de la ley 610 de 2000, en el art. 1º 
de la ley 828 de 2003, o en los casos de incumplimiento de la obligación de prorrogar la garantía constituida, y en todo 
otro evento en que la ley lo disponga. Ejecutoriada la resolución de caducidad conforme a la Ley, el CONTRATANTE hará 
efectiva la garantía única de cumplimiento, las multas impuestas pendientes de pago y la cláusula penal pecuniaria 
estipulada. La declaratoria de caducidad no impedirá que el CONTRATANTE continúe inmediatamente la ejecución del 
objeto contratado, bien sea a través del garante o de otro contratista, a quien a su vez se le podrá declarar la caducidad, 
cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a la indemnización del CONTRATISTA, quien 
se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación y sólo tendrá derecho 
a que se le reconozcan y paguen las labores ejecutadas a satisfacción del CONTRATANTE. La declaratoria de caducidad 
será constitutiva del siniestro de incumplimiento. PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATANTE decida abstenerse de 
declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias para garantizar la ejecución del objeto 
contratado, las cuales el CONTRATISTA se obliga a aceptar. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MULTAS.-  En caso de 
incumplimiento parcial el Municipio podrá imponer Multas sucesivas hasta por el 5% del valor del contrato cada una. Las 
multas sólo podrán imponerse mientras se halle pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA y se impondrán mediante el procedimiento consagrado en el decreto municipal 183 de 2009.  
PARAGRAFO.- La causación o exigibilidad de las multas no exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales hasta la terminación del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. — CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de declaratoria 
de caducidad, éste deberá pagar a título de sanción un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, 
previo agotamiento del procedimiento garantista descrito en la cláusula precedente. EL CONTRATANTE hará efectiva la 
pena pecuniaria mediante la aplicación de mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al contratista, haciendo 
efectiva la garantía única y, si ello no fuere posible, mediante el correspondiente proceso de ejecución. Contra el acto que 
declare el incumplimiento y haga efectiva la cláusula penal pecuniaria procede el recurso de reposición, de acuerdo con el 
art. 77 de la ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA QUINTA: PROPIEDAD DE LOS ESTUDIOS: Serán de propiedad de 
El CONTRATANTE los resultados de los estudios, investigaciones y en general los informes, conceptos y trabajos 
realizados para cumplir el objeto de este contrato. EL CONTRATISTA no podrá hacer uso de los mismos para fines 
diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita de El CONTRATANTE. CLÁUSULA DECIMA 
SEXTA. —ELEMENTOS DEVOLUTIVOS: Los elementos devolutivos que El CONTRATANTE suministre a EL 
CONTRATISTA, lo mismo que aquellos que sean adquiridos con cargo al contrato, de ser el caso, deberán ser reintegrados 
a El CONTRATANTE a la terminación del contrato o cuando éste los solicite, en buen estado, salvo el deterioro normal 
causado por el uso legítimo. El valor de cualquier faltante que se presente a la terminación de los servicios será descontado 
de las partidas que le adeude El CONTRATANTE a EL CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- AUSENCIA 
DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral alguna entre el CONTRATANTE y EL 
CONTRATISTA y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos 
al valor acordado en la cláusula octava. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
El contratista manifiesta bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación del presente 
contrato, que no se halla incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley y específicamente 
en los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, así como en el artículo 122 de la Constitución Política, modificado por el Acto 
Legislativo Numero 01 de julio 14 de 2009. DÉCIMA NOVENA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Si durante la 
ejecución del contrato surgen discrepancias entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA sobre la interpretación de 
algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o afectación grave del servicio que se pretende 
satisfacer con el contrato y no se logra acuerdo sobre su entendimiento, el CONTRATANTE lo interpretará unilateralmente 
en acto debidamente motivado, el cual será susceptible del recurso de reposición. En todo caso, la interpretación del 
contrato requerirá el concepto técnico previo no vinculante del supervisor. CLAUSULA VIGÉSIMA: MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO: Si durante la ejecución y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio que se pretende 
satisfacer con él, fuere necesario introducirle variaciones al contrato y las partes no llegaren a un acuerdo, EL 
CONTRATANTE lo modificará unilateralmente mediante acto debidamente motivado susceptible del recurso de reposición, 
pudiendo adicionar o suprimir servicios. En todo caso, la modificación se sujetará a las siguientes reglas: no podrá 
modificarse el objeto general del contrato ni prorrogarse su plazo, si estuviere vencido, so pretexto de la modificación; ésta 
sólo procede por cambio de las circunstancias existentes al momento de celebrar el contrato; la  naturaleza y el fin del 



 

contrato no pueden modificarse y tampoco los elementos esenciales del contrato no pueden ser variados. PARÁGRAFO 
1.- En los eventos que la necesidad del servicio justifique la ampliación del término de ejecución, el plazo de este contrato 
podrá prorrogarse por mayor duración. PARÁGRAFO 2.- El valor total de las adiciones en valor que se convengan por 
razones plenamente justificadas, no podrán exceder el cincuenta por ciento (50%) del valor originalmente pactado. 
PARÁGRAFO 3.- Los contratos adicionales relacionados con el plazo quedarán perfeccionados una vez suscritos; cuando 
se trate de adiciones en valor, su perfeccionamiento requerirá, además, el registro presupuestal. En ambos eventos, será 
requisito indispensable para que pueda iniciarse la ejecución del contrato modificatorio, además de su perfeccionamiento, 
la aprobación de la adición y/o prórroga de la garantía única. Así mismo, el CONTRATISTA deberá acreditar el pago del 
impuesto de timbre y demás impuestos, tasas o contribuciones ordenados por las normas pertinentes aplicables, y ordenar 
la publicación del contrato adicional en la Gaceta Municipal, si a ello hubiese lugar. Cualquier otra modificación del contrato 
que no afecte su valor o su plazo también deberá acordarse por las partes en el contrato modificatorio correspondiente 
quedando su perfeccionamiento, ejecución y demás requisitos sujetos a lo pactado en esta cláusula. PARÁGRAFO 4.- 
Toda adición o modificación del contrato requerirá concepto previo no vinculante del supervisor. PARÁGRAFO 5.- El 
CONTRATISTA acreditará al CONTRATANTE el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta cláusula en el término 
que éste señale. PARÁGRAFO 6.- Si las modificaciones alteran el valor del contrato en un veinte por ciento (20%) o más 
del valor inicial, el CONTRATISTA podrá renunciar a su ejecución y se procederá a su liquidación. CLAUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Además de los eventos previstos por el artículo 17 de la ley 80 de 1993, 
el CONTRATANTE dispondrá la terminación anticipada del contrato, mediante acto debidamente motivado susceptible del 
recurso de reposición, en caso de incumplimiento de los requisitos de celebración y de ejecución del contrato cuando la 
ley no disponga otra medida, en los contemplados por los numerales 1, 2 y 4 del artículo 44 de la ley 80 de 1883 y en todo 
otro evento establecido por la ley. PARÁGRAFO.- Cuando la terminación del contrato sea resultado del acuerdo de las 
partes, requerirá el concepto previo no vinculante del supervisor y no dará lugar al reconocimiento de compensaciones e 
indemnizaciones. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- MECANISMOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: Las controversias que surjan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán 
preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación previstos en la ley 80 de 1993 y normas que la 
modifiquen o adicionen. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del presente 
contrato se realizará de acuerdo con lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007, y dentro de los seis (06) meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución, para lo cual el supervisor preparará 
y suscribirá el acta correspondiente. En esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que 
haya lugar. En el acta de liquidación constarán, además, los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las 
partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá al 
CONTRATISTA la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía para avalar las obligaciones que deba cumplir con 
posterioridad a la extinción del contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si EL 
CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma dentro del 
plazo establecido en la cláusula anterior, la liquidación será practicada directa y unilateralmente por la entidad y se adoptará 
por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA.- 
PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Para la liquidación deberá disponerse, cuando menos, 
de los siguientes documentos: 1. Copia del contrato y sus modificaciones. 2. Copia de las actas e informes que hacen 
parte del contrato. 3. Relación de los pagos hechos al CONTRATISTA. 4. Vigencia de la garantía única de cumplimiento. 
CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de éste contrato los 
siguientes documentos: a) Estudios previos; b) La propuesta del CONTRATISTA y todos los documentos anexos para su 
celebración; c) Las  actas y demás documentos emanados de las partes durante la ejecución del contrato. PARAGRAFO: 
El contrato prevalecerá ante la ocurrencia de discrepancias interpretativas surgidas en la ejecución del mismo. CLAUSULA 
VIGESIMA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente 
contrato se perfecciona con su suscripción por las partes. Para su ejecución se requiere: 1. El registro presupuestal, 2. La 
aprobación de la garantía única de cumplimiento que el CONTRATANTE impartirá. PARAGRAFO.- Las partes convienen 
que si EL CONTRATISTA no presenta los documentos pactados en los plazos indicados, el contrato se terminará, pudiendo 
el CONTRATANTE adjudicar y suscribir nuevo contrato con otra persona. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA: OTROS 
REQUISITOS DEL CONTRATO: Este contrato deberá publicarse en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
–SECOP, a través del Portal Único de Contratación. CLAUSULA VIGESIMA NOVENA: DOMICILIO CONTRACTUAL: 
Las partes acuerdan como domicilio contractual el MUNICIPIO DE XXXXXXXXXXXXXXX. En constancia de todo lo 
anterior, se firma por las partes en XXXXXXXXXXX, a los XXXX 

 
 

EL CONTRATANTE,  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

ACALDE MUNICIPAL  
 
EL CONTRATISTA, 

 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  



 

ANEXO  – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Proceso de Contratación: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi 
propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente],  manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de XXXXXXXXXXXXX para fortalecer la transparencia y la rendición de 
cuentas de la administración pública.  
 
2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para celebrar el contrato objeto del 
Proceso de Contratación XXXXXXXX. 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a 
servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en 
el Proceso de Contratación XXXXXXXXX. 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación XXXXXXXX nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia.  
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores.  
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. En constancia de 
lo anterior firmo este documento a los XX días del mes de XXXXX de XXXXXX.  

  
____________________________ 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre:  
Cargo:  

Documento de Identidad:  
 
 
  



 

ANEXO  - CARTA DE INTENCIÓN 
 
 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN PABLO  BOLÍVAR 
OBJETO: ------------------------ 
 
REF: Carta de intención Licitación Publica  No. --------------------- 
 
Respetados señores: 
 
Por medio de la presente, ratifico mi aceptación para la prestación de servicios como (cargo), en el caso de salir favorecida 
esta propuesta en la selección abreviada de menor cuantía No. __________  cuyo objeto es xxxxxxxxxx. 
 
Bajo la gravedad del juramento que desde xxx me encuentro vinculado con (nombre del proponente) o la modalidad de 
contratación que celebraremos con (nombre del proponente) es xxxxx y  reitero mi compromiso de dedicación a las labores 
de (cargo), conforme al plan de cargas exigido por la entidad contratante. 
 
Cordial saludo, 
Nombre ______________________________________________ 
C.C. No. ______________________ de _____________________ 
Tarjeta Profesional No. ___________________ de _________________ 
Teléfono Oficina ___________________ 
Teléfono casa __________________________ 
Teléfono móvil __________________________ 
 
(Firma del profesional) 
 
 

 

 
 
 


